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ACUERDO DE CREACIÓN DE LOS JUZGADOS 
DE PAZ MÓVILES DE LOS DEPARTAMENTOS DE 

ATLÁNTIDA, COPÁN Y OLANCHO.

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 07 de 
diciembre de 2017

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 
en su artículo 313, establece como atribuciones de la Corte 
Suprema de Justicia entre otras funciones de “.... 11) Fijar 
la división del territorio para efectos jurisdiccionales; 12) 
Crear, suprimir, fusionar, o trasladar los Juzgados, Cortes 
de Apelaciones y demás dependencias, previo dictamen 
favorable del Consejo de la Judicatura y de la Carrera 
Judicial.”, reformado mediante Decreto Legislativo 282-
2010 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 15 
de febrero del 2011, según Gaceta número 32,443, ratificado 
mediante Decreto Legislativo 05-2011 según Gaceta número 
32,460, en el cual en su artículo 3 transitorio se faculta 
administrativamente al Poder Judicial mientras se instala el 
Consejo de la Judicatura y de la Carrera Judicial, facultades 
transitorias que vuelven a recobrar vigencia mediante la 
abrogación de la Ley del Consejo de la Judicatura y de la 
Carrera Judicial, según sentencia de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia de fecha 14 de marzo del año 2016, 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 15 de abril 
del 2016 según Gaceta número 34,008.

CONSIDERANDO: Que el 23 de noviembre del 2013, se 
firmó el Convenio de Financiación No. DCI –ALA/2013/023-
720 “Promoviendo una justicia rápida y accesible en 
Honduras”, en el marco del programa Eurojusticia entre la 
Unión Europea y el Gobierno de Honduras representado por 
la Secretaría Técnica de Planificación y Cooperación Externa 
(SEPLAN), cuyo objetivo primordial es de contribuir con 
los esfuerzos de la República de Honduras para combatir 
la impunidad y la corrupción y garantizar el acceso a un 
sistema de justicia eficiente, eficaz, transparente y confiable, 
promotor de equidad social.

CONSIDERANDO: Que el 19 de agosto del año 2014, 
se firmó un Acuerdo de Delegación entre la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional del 
Gobierno de la República de Honduras y el Poder Judicial de la 
República de Honduras, ya que conforme a las disposiciones 
técnicas y administrativas del Convenio de Financiación, la 
gestión de las actividades del Componente JUSTHO deben 
ser llevadas a cabo por la Corte Suprema de Justicia de la 
República de Honduras.

CONSIDERANDO: Que dentro del Resultado número dos 
(2) del Convenio de Financiación: “Ampliado el acceso a 
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la justicia para grupos vulnerables, a través de un mejor 
servicio al ciudadano”, en la Actividad R2.A1, se plasmó 
como interés, la eliminación de las barreras a la justicia para 
grupos vulnerables, donde se determina que la población más 
vulnerable tiene dificultades en acceder a la justicia, debido a 
varios factores: falta de recursos para pagar asistencia legal, 
desconocimiento e incomprensión del sistema legal, lejanía 
física de las instituciones e incapacidad de asumir costos de 
transporte, entre otras cosas; y en su inciso b) determina la 
Ampliación de los Juzgados de Paz móviles a las ciudades de 
La Ceiba y Juticalpa inicialmente, siendo después ampliada 
a la ciudad de Santa Rosa de Copán.

CONSIDERANDO: Estas unidades se adquirieron 
mediante Proceso de Licitación Abierta Internacional 
EuropeAid/137151/IH/SUP/HN para la Adquisición de tres 
(3) Unidades de Transporte para Juzgados de Paz Móvil 
publicado el 09 de junio del año 2016 y adjudicado el 13 
septiembre 2016 a la empresa Megatk Tecnología Avanzada, 
S. de R.L. de C.V., mediante contrato No. LA/2016/378-603 
con fecha 18 de noviembre del 2016, por un monto €  697,500 
(Seiscientos Noventa y Siete Mil Quinientos Euros Exactos), 
siendo estas unidades recibidas el día 28 de julio del año 
2017, en condiciones óptimas para su funcionamiento.

CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 313 de la 

Constitución de la República  de Honduras, en el numeral 1 

se define como atribución de la Corte Suprema de Justicia, 

“Dirigir el Poder Judicial en la Potestad de Impartir Justicia”, 

y en en sus numeral 11, establece que le corresponde fijar 

la División del Territorio para efectos Jurisdiccionales”; al 

efecto se define en el numeral 13 del referido artículo que 

es potestad de esta Alta Entidad, Crear, suprimir, fusionar 

o trasladar los Juzgados, Cortes de Apelaciones y demás 

dependencias. 

CONSIDERANDO: Que el Poder Judicial se ha establecido 

como uno de sus objetivos “Propiciar una gestión judicial 
con excelencia, calidad y transparencia, con énfasis en 
la disminución del rezago judicial”, a través de líneas de 
acción específicas entre las que se destacan:

• Consolidación e implementación del Modelo de 
Gestión Judicial.

• Acceso a la Justicia.
• Implementación de programa para minimizar el rezago 

judicial
• Apoyo a iniciativas específicas de gestión judicial.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a ese modelo de 
gestión el Poder Judicial ha iniciado un proceso de cambio 

en el sistema de organización y funcionamiento de los 

Despachos Judiciales ubicados en diferentes sedes del país, 

procurando medios para que los sectores vulnerables de la 

población cuenten con un verdadero acceso a la justicia y 

con ello obtengan oportuna y eficaz tutela judicial respecto 

de sus conflictos judiciales, así que para la resolución de 

casos menores que contribuya a descongestionar la carga 

procesal de los Juzgados fijos en sus correspondientes áreas 

de competencia territorial, el Pleno de la Corte Suprema de 

Justicia, a través del Acuerdo Número 4, del 6 de noviembre 

del año 2007, creó los Juzgados de Paz Móvil, de los 

departamentos de Francisco Morazán y Cortés.

CONSIDERANDO: Que los Juzgados de Paz Móviles, por 

tratarse de oficinas judiciales que se desplazan por diferentes 

lugares donde existe demanda de servicios no atendidos 

y donde su población carece de recursos que le permitan 

acceder a sedes judiciales fijas, se han convertido en Centros 

Móviles de Justicia que  han atendido eficientemente los casos 

sometidos a su conocimiento de acuerdo a los principios 
de gratuidad y celeridad, a fin de garantizar un verdadero 
acceso a la justicia y por ello se hace necesario la creación 
de nuevos Juzgados de Paz Móviles a nivel nacional. 
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización. CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 2079-2017. SECRETARÍA 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, 
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, diecinueve de octubre de dos mil diecisiete. 

 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por medio de 
esta Secretaría de Estado, con fecha trece de octubre de dos mil diecisiete, misma 
que corre a Expediente No. PJ-13102017-667, por el Abogado LEONEL DAMIÁN 
SUAZO CASTILLO, actuando en su condición de Apoderado Legal de la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LAS 
COMUNIDADES DE EL HABILLAL, LAS CRUCITAS Y LA CAMPO “LAS 
TRES AMIGAS”, con domicilio en el municipio de Danlí, departamento de El 
Paraíso; contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de 
sus Estatutos. 

 RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los documentos 
correspondientes. 

 RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado oír 
a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado, la que emitió dictamen 
favorable. 

 CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE EL HABILLAL, 
LAS CRUCITAS Y LA CAMPO “LAS TRES AMIGAS”, se crea como asociación 
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

 CONSIDERANDO: La presente resolución no le da validez a cualquier 
disposición contenida en los estatutos, que sea contraria a la Constitución de la 
República y a las Leyes. 

 CONSIDERANDO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es 
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario. 

 CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el 
que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto administrativo de conformidad 
con los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública, Artículos. 

 POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRA-
LIZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 
245 numeral 40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil y en 
aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de 
enero de 2014, 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable 
y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo 
Ejecutivo No. 46-2014, Acuerdo Ministerial Número 410-2016. 

RESUELVE:
 
 PRIMERO: Conceder Personalidad- Jurídica a la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LAS 
COMUNIDADES DE EL HABILLAL, LAS CRUCITAS Y LA CAMPO “LAS 
TRES AMIGAS”, con domicilio en el municipio de Danlí, departamento de El 
Paraíso, se aprueban sus estatutos en la forma siguiente: 

“ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA DE LAS 
COMUNIDADES DE HABILLAL , LAS CRUCITAS Y LA CAMPO “LAS 

TRES AMIGAS”, MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL 
PARAÍSO”

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

 ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación será “Junta 
Administradora de Agua de las comunidades de Habillal, Las Crucitas y La 
Campo “Las Tres Amigas”, municipio de Danlí, departamento de El Paraíso”, 

como una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro 
y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para la 
construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con 
las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de 
promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de las comunidades 
de Habillal, Las Crucitas y La Campo “Las Tres Amigas”, municipio de Danli, 
departamento de El Paraíso. 

 ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la comunidad de Las Crucitas, 
municipio de Danlí, departamento de El Paraíso y tendrá operación y representación 
en las tres comunidades amigas: Habillal, Las Crucitas y La Campo; proporcionando 
el servicio de agua potable. 

 ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y protegida 
de la microcuenca, las obras físicas de captación, conducción, almacenamiento 
y distribución de agua, construidas por los vecinos de los barrios, inscritos como 
abonados del proyecto, con el fin de mejorar la salud y saneamiento básico en cada 
uno de los hogares. 

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

 ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular el normal 
funcionamiento de la Junta Administradora de Agua y Saneamiento; y los diferentes’ 
comités para la administración, operación y mantenimiento del sistema. 

 ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.-Mejorar la 
condición de salud de los abonados del sistema de agua de los barrios Las Brisas, 
Lempira y Luz y Vida. b.- Asegurar una correcta administración del sistema. c.- 
Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia 
de los abonados inscritos en el sistema, en asambleas para capacitaciones a fin de 
mejorar el servicio de agua potable. e.- Gestionar financiamientos para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y 
maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares, de una manera 
racional evitando el desperdicio del recurso agua. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de trabajo y 
vigilancia en todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y 
saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

 ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización podrá 
realizar las siguientes actividades: a.-Recibir las aportaciones ordinarias en concepto 
de tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria cuando el caso lo amerite. 
b.- Establecer programas de capacitación permanentes a fin de mejorar la salud de 
los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros 
de entes nacionales e internacionales. e.- firmar convenios de cooperación con 
instituciones públicas, privadas y ONGS, para mantener y mejorar el sistema de agua. 
f.- Integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener 
y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda 
mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS CLASES DE MIEMBROS

 ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua, tendrá las siguientes 
categorías de miembros: a) Fundadores, b) activos y c) Honorarios: a) Miembros 
Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución de la Junta Administradora 
de Agua. b) Miembros Activos: Son los miembros inscritos como abonados en el 
sistema y que participan en, las Asambleas de Usuarios c.) Miembros Honorarios: son 
aquellas personas o instituciones que aportan directa o indirectamente al proyecto. 

 ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros activos: a) tienen derecho a 
voz y a voto, b) elegir y ser electos, c) presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d) Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios, e) Presentar reclamos ante la junta administradora de agua por deficiencias 
en el abastecimiento y la calidad de los servicios, f) recibir avisos oportunamente 
de las interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa y 
de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

 ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros activos o abonados: a) 
Conectarse al sistema de agua, b) Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni 
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poner en riesgo la infraestructura, c) Pagar mensualmente la tarifa acordada, d) Asistir 
a asamblea y capacitaciones cuando sean convocados por la Junta Administradora de 
Agua. 

CAPÍTULO IV
OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE  LOS ÓRGANOS. 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO.

 ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento 
en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a).- Junta Directiva. b) Comités 
de Apoyo integrada por: a) Comité de Microcuencas. b) Comité de Operación y 
Mantenimiento. c) Comité de Saneamiento; y, d) Comité de Contraloría Social. 

 ARTÍCULO 11.- DE LA ASAMBLEA DE ABONADOS: Es la máxima 
autoridad de los abonados del proyecto, expresa la voluntad colectiva debidamente 
convocada. 

 ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir los 
miembros directivos de la Junta administradora de agua. b.- Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de los beneficiarios del proyecto. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. d.- Autorizar a la junta administradora de agua para 
hacer mejoras al sistema y firmar convenios que no afecten al sistema de agua.- 

 ARTÍCULO 13.- DE LA JUNTA DIRECTIVA. Después de la Asamblea de 
Usuarios la Junta. Directiva administradora de agua, es el órgano más importante y 
estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un período 
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem. Para ser miembro, de la Junta Directiva 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 36, la Junta Directiva 
debe estar constituida de la siguiente Artículo 37, para ser miembro de la Junta 
Directiva se requiere: a.) Ser Hondureño(a), en el pleno goce de sus derechos, b.) Ser 
residente en cualquier de los tres Barrios, abonado(a) de los servicios y estar al día 
con sus pagos; c.) Saber leer y escribir; d.) Ser de reconocida solvencia moral; y, e.) 
Estar físicamente presente en la elección; del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 
1.- Un Presidente(a). 2.- Un Vicepresidente; 3.- Secretario(a). 4.- Un Tesorero(a). 5.- 
Un Fiscal, 6.-Un Vocal Primero; y, 7.- Un Vocal Segundo. 

 ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: a.-
Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual 
de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación 
y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales 
y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad; e.- 
Depositar en una cuenta bancaria los fondos provenientes de las recaudaciones de 
cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua y otros. 
f.- Presentar informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar 
o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de 
agua, evitando su contaminación y realizando acciones de protección y reforestación 
de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

 ARTÍCULO 15.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear una 
comunicación y coordinación en su comunidad, se harán asambleas de beneficiarios 
así: a.- Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

 ARTÍCULO 16.- DEL COMITÉ DE CONTRALORIA SOCIAL. Dentro 
de la Junta Administradora desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación y mantenimiento, del sistema, el Comité de 
Contraloría Social, se encargará de supervisar permanentemente todas las actividades 
que realice la Junta Administradora de Agua. Serán sus funciones: a.- Comprobar la 
exactitud de los inventarios y estados financieros. b.-Verificar el dinero de caja cada 
vez que estime conveniente. c.- Supervisar que todos los abonados cumplan con sus 
obligaciones. d.- Fiscalizar las actividades realizadas por los miembros de la Junta. 
e.- Auditar las cuentas de recaudación proveniente de los abonados. f.- Comprobar los 
gastos efectuados por la Junta. g.- Verificar el trabajo realizado por los fontaneros y 
mano de obra calificada y no calificada. h.- Firmar los documentos administrativos que 
den fe de aceptado a los informes del Presidente y Tesorero. i.- Vigilar la bodega.

 ARTÍCULO 17.- DE LOS COMITÉS DE APOYO. La Junta Directiva 
tendrá los siguientes comités de Apoyo: a.,- Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento d.- Comité de Contraloría 
Social.

 ARTÍCULO 18.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta 
Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo 
y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo 

siempre incorporar como miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y 
de Microcuenca y al Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité 
de Saneamiento.

 ARTÍCULO 19.- DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva de la Junta 
Administradora de Agua estará formada por: a) Presidente. b) Vicepresidente, c) 
Secretario, d) Tesorero, e) Un Fiscal, f) Vocal Primero, g) Vocal Segundo. 

 ARTÍCULO 20.- Son Atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a 
sesiones y asambleas. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar la agenda 
con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. 
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación de 
fondos. f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

 ARTÍCULO 21.- Son Atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir al 
presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la 
mayoría simple de la Junta Directiva; b.- Supervisará las Comisiones que se asignen; 
c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

 ARTÍCULO 22.- Son Atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro de 
actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto 
con lo relacionado con el dinero. Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar 
junto con el Presidente a sesiones y asambleas. e.- Llevar el registro de abonados. 
f.- Organizar el archivo de la Junta Administradora. g.- Manejo de planillas de mano 
de obras. 

 ARTÍCULO 23.- Son Atribuciones del TESORERO: Es el encargado de 
manejar fondos, archivar documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar 
y administrar los fondos, provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el Presidente del 
manejo y custodia de los fondos que serán destinados en cuentas bancarias o del 
sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieren a entradas y salidas dinero, tesorería de la Junta (libro 
de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de 
agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico y 
financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las 
explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes 
de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. 
h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y 
anual con copia a la Municipalidad. 

 ARTÍCULO 24.- Son Atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de 
fiscalizar los fondos de la organización b.- Supervisar y coordinar la administración 
de los fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados 
al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía 
que se encuentre en la administración de los fondos o bienes de la junta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener una administración 
transparente de los bienes de la organización. 

 ARTÍCULO 25.- Son Atribuciones de LOS VOCALES: a.-Desempeñar 
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la Junta 
Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité 
de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y sus 
funciones especificarán el Reglamento respectivo. 

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

 ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán 
constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas 
así como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos 
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- 
Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas. 

 ARTÍCULO 27.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se 
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento y 
ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

 ARTÍCULO 28.- a.- Por Sentencia Judicial. b.- Por Resolución del Poder 
Ejecutivo c.-Por cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. d.-Por cualquier 
causa que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de Agua. La 
decisión de Disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de 
sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá 
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JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

AVISO

 El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras 
de lo Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo 
cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha trece de 
junio del año dos mil diecisiete, compareció a este Juzgado 
el Abogado LEONIDAS JOSE PADILLA JIMENEZ, 
actuando en su condición de Representante Procesal de la 
Sociedad SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE 
HONDURAS, S.A. de C.V. (SERCOM), incoando demanda 
en Materia Ordinaria, contra el Estado de Honduras a través de 
LA COMISIÓN PARA LA DEFENSA Y PROMOCIÓN 
DE LA COMPETENCIA, para que se declare la nulidad 
de un acto administrativo materializado en las resoluciones 
números 019-CDPOC-2016-AÑO-X y 004-CDPC-2017-
AÑO-X emitidas por la COMISIÓN PARA LA DEFENSA 
Y PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA en sesiones 
de los plenos número 044-2016-017-2017 por su orden 
respectivamente. Que se declare la ilegalidad y nulidad de 
las mismas. Que se reconozca consecuentemente la situación 
Jurídica Individualizada y para su pleno restablecimiento 
que se deje sin valor y efecto la sanción impuesta y como 
consecuencia de ello, se ordene la devolución total del valor 
atribuido en concepto de la multa administrativa impuesta 
a mi mandante, junto con los intereses devengados desde 
la fecha del depósito hasta su devolución. Se proponen y 
relacionan medios de pruebas. Se acompañan documentos. 
Anexos. Poder. Se delega procuración. En relación a las 
resoluciones números 019-CDPOC-2016-AÑO-X y 004-
CDPC-2017-AÑO-X emitidas por la COMISIÓN PARA LA 
DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA. 

ABOG. RITO FRANCISCO OYUELA FLORES
SECRETARIO ADJUNTO

16 E. 2018.

a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan contraído 
con terceras personas y el remanente, en caso de que quedarán serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando estas no sean de 
carácter lucrativo que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo así mismo con 
lo estipulado con el Código Civil por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
miembros. 

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 29.- El ejercicio financiero de la Junta Administradora de Agua 
coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República. 

 ARTÍCULO 30.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta ejecute 
no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado y la Municipalidad realice, 
por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo por 
disposición de éste último. 

 ARTÍCULO 31.- La presente resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28 de la Ley de 
Propiedad. 

 ARTÍCULO 32.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACETA con 
las limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; sus 
reformas o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 

 SEGUNDO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE EL HABILLAL, LAS 
CRUCITAS Y LA CAMPO “LAS TRES AMIGAS”, presentará anualmente ante la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones 
Civiles (URSAC), los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos 
y todo movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual, así 
como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados 
y donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante 
en el país, aplicable según sea el caso, a través de los órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

 TERCERO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE EL HABILLAL, LAS 
CRUCITAS Y LA CAMPO “LAS TRES AMIGAS”, se inscribirá en la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta, así como los nombres 
de sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo se sujetará 
a las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría 
de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

 CUARTO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE EL HABILLAL, LAS 
CRUCITAS Y LA CAMPO “LAS TRES AMIGAS”, se somete a las disposiciones 
legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado y los y demás entes 
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además, a presentar informes 
periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones u organismos 
con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue 
autorizada. 

 QUINTO: La disolución y liquidación de la “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE EL 
HABILLAL, LAS CRUCITAS Y LA CAMPO “LAS TRES AMIGAS”, se hará 
de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o 
una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la Supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo 
artículo. 

 SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser aprobados 
por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACETA, con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 

 SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Especial del 
Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

 OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio proceda a remitir 
el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente inscripción. 

 NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente 
resolución, a razón de ser entregada a la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE EL HABILLAL, 
LAS CRUCITAS Y LA CAMPO “LAS TRES AMIGAS”, cuya petición se hará 
a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando 
cumplimiento con el Artículo 18 párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. CLARISA EVELIN MORALES REYES, 
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 
Y DESCENTRALIZACIÓN. RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, 
SECRETARIO GENERAL”. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los trece días 
del mes de noviembre de dos mil diecisiete. 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

16 E. 2018.
______
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OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN

Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

SECRETARÍA  DE COORDINACIÓN
GENERAL DE GOBIERNO

Dirección Presidencial de Transparencia,
Modernización y Reforma del Estado

DIRECCIÓN PRESIDENCIAL DE TRANSPARENCIA Y MODERNIZACIÓN DEL ESTADO OFICINA 
NORMATIVA DE CONTRATACIÓN Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

CIRCULAR-ONCAE-007-2017

La Directora de la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones (ONCAE), con fundamento en el Artículo 31 de 
la Ley de Contratación del Estado y el Artículo 44 de su Reglamento.

A todas las Unidades Ejecutoras y Órganos responsables de los procedimientos de Contratación Pública, con relación  al USO 
DEL MÓDULO PACC  Y SOLICITUD DE USUARIOS SEGÚN PROGRAMACIÓN.

HACE  SABER:

PRIMERO: Que la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento son de aplicación general a todos los órganos de 
la Administración Pública Centraliza y Descentralizada, Poder Legislativo, Poder Judicial, Municipalidades y cualquier 
otro organismo estatal que se financie con fondos públicos, con las modalidades propias de su estructura y ejecución 
presupuestaria.

SEGUNDO: Que la  ONCAE, como órgano técnico y consultivo del Estado tiene la responsabilidad de dictar normas e 
instructivos de carácter general con el objeto de desarrollar, simplificar, mejorar u homogeneizar los sistemas de contratación 
administrativa tanto en sus aspectos operacionales, o de procedimientos como en lo relativo a los aspectos  técnicos y 
económicos, así como, la prestación de asesoría y la coordinación de actividades que orienten y sistematicen los procesos de 
contratación del sector público.

TERCERO:  Que el Artículo 5 de la Ley de Contratación del Estado, 9, 78, 79 y 81 de su Reglamento, 4 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Decreto Ejecutivo 010-2005, establecen la obligatoriedad de todas las 
instituciones estatales de planificar y publicar el PACC y sus procesos de contratación y adquisiciones.

CUARTO: Que  para procurar la información requerida de los procesos de contratación y adquisiciones del Estado la ONCAE, 
ha diseñado el nuevo sistema de registro informático de la planificación de las compras y contrataciones, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 31 numeral 4 de la Ley de Contratación del Estado.

Para este propósito la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), está brindando los lineamientos 
para el desarrollo de dichos planes. Los PACC deberán ser remitidos a la ONCAE, para efectos de su revisión y publicación 
en HonduCompras a través del módulo PACC, asimismo publicarlos en sus respectivos portales de transparencia.

QUINTO: Se informa a todo el sector público que está a disposición el módulo PACC por el cual las instituciones 
enviarán su PACC a la ONCAE, a través del sistema HonduCompras. Para ello deberán solicitar los usuarios el 
acceso al módulo PACC, de sus unidades ejecutoras, presentando a la ONCAE, el Formulario F-I-003 de acuerdo a la 
programación adjunta.

La presente circular entrará en vigencia a partir de la fecha,  y deberá  ser publicada en el  Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a los veinte y ocho 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

ING. SOFIA ROMERO
DIRECTORA, POR LEY ONCAE

16 E. 2018.
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OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN

Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

SECRETARÍA  DE COORDINACIÓN
GENERAL DE GOBIERNO

Dirección Presidencial de Transparencia,
Modernización y Reforma del Estado

CIRCULAR-ONCAE-001-2018

La Directora de la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), con fundamento en el 
artículo 31 de la Ley de Contratación del Estado (LCE) y el artículo 44 de su Reglamento (RLCE).

A todas las Unidades Ejecutoras y órganos responsables de los procedimientos de Contratación Pública, con relación al uso 
del anticipo en contratos de obras.

HACE SABER:

PRIMERO: Que la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento son de aplicación general a todos los órganos de 
la Administración Pública Centraliza y Descentralizada, Poder Legislativo, Poder Judicial, Municipalidades y cualquier 
otro organismo estatal que se financie con fondos públicos, con las modalidades propias de su estructura y ejecución 
presupuestaria.

SEGUNDO: Que la ONCAE, como órgano técnico y consultivo del Estado tiene la responsabilidad de dictar normas e 
instructivos de carácter general con el objeto de desarrollar, simplificar, mejorar u homogeneizar los sistemas de contratación 
administrativa tanto en sus aspectos operacionales, o de procedimientos como en lo relativo a los aspectos técnicos y económicos, 
así como, la prestación de asesoría y la coordinación de actividades que orienten y sistematicen los procesos de contratación 
del sector público.

TERCERO: Que el artículo 179 del RLCE establece en su segundo párrafo: "El anticipo [ ... ] y estará destinado exclusivamente 
a gastos de movilización y a su inversión en materiales, equipos o servicios directamente relacionados con la ejecución 
de la obra.

CUARTO: Que la subcláusula 49.2 del Documento Estándar para la Contratación de Obras por Licitación Pública Nacional 
puestos a la disposición de las instituciones sujetas a los preceptos de la LCE y su Reglamento por la ONCAE, según la 
Circular No. ONCAE-08-2016, establece: “El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, planta, 
materiales, servicios, gastos de movilización que se requieran específicamente para la ejecución del Contrato”.

QUINTO: A fin de orientar los procesos de contratación pública se entenderá que:
a.  Equipos: Son los artículos e implementos que utiliza el recurso humano, por ejemplo, instrumentos y/o herramientas, 

vestimentas, uniformes, maquinarias, dispositivos, accesorios, etc.
b.   Materiales: Componentes sin los cuales no se podría realizar el trabajo, entre ellos los materiales de construcción.
c.  Gastos de movilización: En el sentido del desplazamiento, traslado, transporte de los equipos, materiales y recurso 

humano hacia, desde y en el lugar de la obra, durante la ejecución de las actividades para el inicio del proyecto.
d. Planta: Construcciones necesarias para instalar infraestructura que permita albergar al recurso humano, maquinaria, 

equipos en el lugar de las obras.
e. Servicios: Actividades necesarias específicamente para apoyar la debida ejecución y continuidad del inicio del proyecto.

SEXTO: En ese sentido el supervisor de la obra, deberá determinar si los gastos y costos reclamados por el contratista a través 
del anticipo clasifican en las definiciones arriba detalladas.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a los cuatro días del 
mes de enero del año dos mil dieciocho.

ING. SOFIA ROMERO
DIRECTORA, POR LEY ONCAE.

16 E. 2018.
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Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Banco Central de Honduras

LICITACIÓN PÚBLICA No.43/2017

El Banco Central de Honduras (BCH), invita a las empresas interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional No.43/2017, a 
presentar ofertas selladas para la contratación por lotes, por el término de un (1) año comprendido del 29 de marzo de 2018 al 28 de marzo 
de 2019, de los servicios siguientes:

Lote No. 1: Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo para sesenta y cinco (65) switches marca Cisco modelo Catalyst 3750-x; 
cincuenta y nueve (59) módulos SFPs, modelo Catalyst C3KX-NM-10G; ciento dieciocho (118) conectores para fibra óptica SFP+ 
modelo SFP-10G-SR; diez (10) switches marca Cisco (ocho (8) modelo Catalyst 3650 y dos (2) modelo Catalyst 3650 PS) y veintidós 
(22) dispositivos SFP modelo GLC-SX-MMD.

Lote No. 2: Soporte y actualización para seis (6) licencias de software VMware VSphere.

Lote No. 3: Soporte y actualización de productos Oracle consistente en seis (6) licencias de Multitenant, una (1) Internet Developer Suite, 
tres (3) Diagnostica Pack y tres (3) Tuning Pack.

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se efectuará 
conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario “Autorización para 
emisión de vale de efectivo” (UG-5) en el Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales, Noveno (9no.) piso del edificio del 
Banco Central de Honduras, ubicado en el Centro Cívico Gubernamental, frente al Boulevard Fuerzas Armadas, posteriormente realizar 
el pago de doscientos lempiras (L200.00) no reembolsables, en las ventanillas del Departamento de Emisión y Tesorería, ubicadas en el 
primer (ler.) piso del edificio antes indicado y con el recibo de pago extendido se entregará el pliego de condiciones en el Departamento de 
Adquisiciones y Bienes Nacionales. Los documentos de la licitación podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras (HonduCompras), dirección electrónica www.honducompras.gob.hn. Las empresas interesadas 
en participar en el proceso, deberán comunicar por escrito y al correo electrónico adquisiciones@bch.hn el nombre de las personas que 
asistirán al acto de recepción de ofertas, indicado en el pliego de condiciones.

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en el décimo (10mo.) piso del edificio del BCH, ubicado en el Centro Cívico 
Gubernamental, Boulevard de las Fuerzas Armadas, Tegucigalpa, M.D.C., hasta el 12 de febrero de 2018, a las 10:30 A.M., hora local, 
aquellas que se presenten fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia del Comité de Compras del BCH y de los 
oferentes o de sus representantes que deseen asistir al acto, el cual se efectuará en la dirección, lugar y hora límite señalados anteriormente. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por un monto no menor al cinco (5%) del 
valor total de la oferta económica. 

Tegucigalpa, M.D.C., 5 de enero de 2018.

LUISA  ARTURO AVILÉS MONCADA 
GERENCIA

16 E. 2018
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico, CERTIFICA: La Licencia de Distribuidor 
Exclusivo que literalmente dice: LICENCIA DISTRIBUIDOR.
El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de 
la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia a JUAN N. 
KAWAS y COMPAÑÍA SUCESORES, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
como DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO de la Empresa Concedente 
GONZÁLEZ BYASS, S.A., de nacionalidad española; con jurisdicción 
en TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; 
Ótorgada mediante Resolución número 10032017 de fecha 13 de 
noviembre del 2017; mediante Carta de fecha 16 de junio del 2017; 
Fecha de Vencimiento: POR TIEMPO INDEFINIDO; ARNALDO 
CASTILLO, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de Desarrollo 
Económico. DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaria 
General.

Para los fines que al interesado  convenga se extiende la presente en la 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los doce días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO
Secretaria General

16 E. 2018.
_________

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Encargado de la Secretaría General de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, CERTIFICA: La 
Licencia de Distribuidor Exclusivo que literalmente dice: LICENCIA 
DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Desarrollo Económico en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia a JUAN N. 
KAWAS Y COMPAÑÍA SUCESORES, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
(CASA COLORADA O JUAN N. KAWAS Y COMPAÑÍA, S.A.), 
como DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO de la Empresa Concedente 
GONZÁLEZ BYASS, S.A., de nacionalidad española; con jurisdicción 
en TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; 
otorgada mediante Resolución Número 10912017 de fecha 13 de 
diciembre del 2017; mediante Carta de fecha 04 de agosto del 2017; 
Fecha de Vencimiento: POR TIEMPO INDEFINIDO; ARNALDO 
CASTILLO, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de Desarrollo 
Económico. DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaria 
General.

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente en la 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los tres días del 
mes de enero del año dos mil dieciocho.

JOSÉ ABRAHAM HENRIQUEZ CASTRO
Encargado de la Secretaría General

Acuerdo No. 124-2017

16 E. 2018.

 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico. CERTIFICA: La Licencia de Distribuidor 
No Exclusivo que literalmente dice: LICENCIA DISTRIBUIDOR. 
El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de 
la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia a JUAN N. 
KAWAS y COMPAÑÍA SUCESORES, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
(CASA COLORADA O JUAN N. KAWAS Y COMPAÑIA, S.A.), 
como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO de la Empresa Concedente 
DEOLEO, S.A., de nacionalidad española; con jurisdicción en TODO 
EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; Otorgada 
mediante Resolución Número 935-2017 de fecha 12 de octubre del 2017; 
mediante Carta de fecha 01 de septiembre del 2016; Fecha de Vencimiento: 
POR TIEMPO INDEFINIDO; ALDO R. VILLAFRANCA CASTRO 
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico y 
Coordinador del Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico, por Ley 
Acuerdo No.099-2017, DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO, 
Secretaria General.

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente en la 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los diecinueve 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO
Secretaria General

16 E. 2018.
_________

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE UN TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil del 

departamento de Francisco Morazán, al público en general y para los 

efectos de ley HACE SABER: Que ante este Juzgado compareció el 

ABOGADO DANIEL GUZMÁN GUTIÉRREZ, en su condición de 

Representante Procesal de la Sociedad Mercantil denominada ITACA 

S.L., solicitando la Cancelación y Reposición de Títulos Valores 

consistentes en: 1) Cuarenta y siete (47) acciones por un valor 

nominal de CIEN LEMPIRAS  MEXACTOS (L. 100.00) cada una, 

identificado bajo Título No. 2 que se posee en la Sociedad EDITORIAL 

SANTILLANA, S.A., según certificado extendido por dicha Sociedad, 

lo que se pone en conocimiento del publico a fin de que puedan presentar 

Oposición por quien justifique tener mejor derecho.-

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 05 de diciembre del 2017.-

LIC. EMY YULIZA OSORTO LOBO

SECRETARIA ADJUNTA

16 E. 2018
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   16   DE   ENERO   DEL   2018     No .  34,543 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
No. AMS-01-2018

La municipalidad de SIGUATEPEQUE, departamento 
de Comayagua, invita a las empresas interesadas en 
participar a presentar ofertas para el:

SERVICIO DE BARRIDO Y DESARENADO DE 
CALLES:

Partida única: Servicio de Barrido y Desarenado de 
Calles

Las bases de la licitación se podrán obtener a partir del 
día jueves once (11) de enero del presente año dos mil 
dieciocho (2018) hasta el día sábado veintisiete (27) de 
enero del presente año dos mil dieciocho (2018), en las 
oficinas de la Tesorería Municipal, previa al pago de un 
mil doscientos lempiras exactos (Lps.1,200.00), por la 
partida a ofertar:

Según especificaciones que se detallan en las bases de 
licitación:

La recepción y apertura de las ofertas de dicha partida, 
se realizará de la siguiente forma:

Partida única: será el día jueves veintidós (22) de 
febrero del año dos mil dieciocho (2018), a las 9:30 
A.M., de la mañana.

El día martes seis (06) de febrero del presente año 
dos mil dieciocho (2018), a las 9:00 A.M., se hará el 
recorrido en los sitios donde se prestará el servicio 
de barrido y desarenado de calles; para lo cual 
deberán asistir obligatoriamente todas las empresas 
participantes en dicho proceso de licitación.

Abog. Juan Carlos Morales Pacheco
Alcalde  Municipal

16 E. 2018.

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veintiuno de (21) de julio del dos mil quince 
(2015), compareció a este juzgado el señor RONI FREDY 
AVILÉS MALDONADO, en su condición propia, incoando 
demanda Personal Contencioso Administrativo con orden de 
ingreso No. 249-15, contra el Estado de Honduras a través 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), para que se declare no ser conforme a derecho o la 
nulidad de un acto Administrativo.- Reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada y la adopción de medidas 
para su restablecimiento.- Se adopte el pago en conceptos 
de salarios dejados de percibir.- Reintegro.- Por ser nulo el 
Acto Administrativo.- Intereses y costas del juicio.- Acto 
impugnado el Acuerdo de Despido No.- 098 con efectividad 
de fecha 16 de junio del 2015.

ABOG. ANDRES DAVID ARDON SILVA
SECRETARIO ADJUNTO

16 E. 2018.
_________

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.



9

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   16   DE   ENERO   DEL   2018     No .  34,543 

1/ Solicitud: 38976-2017
2/ Fecha de presentación: 11 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc.  
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; provisión de formación; entretenimiento; actividades deportivas y culturales; publicación en 
línea de libros y revistas electrónicas; suministro de publicaciones electrónicas en línea y grabadas, no 
descargables; entretenimiento de radio; provisión de música en línea y grabada, no descargable; provisión 
vídeos en línea y grabados, no descargables; provisión de películas, no descargables, a través de servicios 
de transmisión de vídeo a la carta; entretenimiento televisivo; provisión de programas de entretenimiento 
multimedia por medio de servicios de televisión, de banda ancha, inalámbricos y en línea; servicios de 
entretenimiento, educación e instrucción; provisión de películas y audiolibros, no descargables, a través 
de servicios de transmisión de vídeo a la carta; provisión de programas de televisión, no descargables, a 
través de servicios de transmisión de vídeo a la carta; servicios de entretenimiento en forma de programas 
de televisión; servicios de entretenimiento musical; servicios de entretenimiento de radio; entretenimiento 
por medio de película; proporcionar publicaciones electrónicas en línea, a saber, revistas en línea y 
boletines informativos en línea en el ámbito del interés general; publicación de revistas; prestación de 
servicios de entretenimiento en la sala del aeropuerto y en vuelo, a saber, provisión de películas, audio 
y programas de audio, música, documentales, vídeos musicales, noticias e información en el campo de 
los deportes, programas de televisión en vivo y grabados, libros electrónicos, audiolibros, computadoras 
tipo tabletas, videojuegos y juegos en línea, y programación para niños.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

1/ Solicitud: 38969-2017
2/ Fecha de presentación: 11 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc.  
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AADVANTAGE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenamiento de bienes; gestión de viajes; arreglos de viaje; información de 
transporte; alquiler de vehículos; reserva de transporte; acompañamiento de viajeros; reserva de asientos 
para viajes; reserva de viajes; logísticas de transporte; servicios de chofer; servicios de reserva de viajes 
de vacaciones; servicios de agencias de viajes, a saber, hacer reservaciones y reservas de transporte 
aéreo, transporte de vehículos, cruceros y vacaciones; transporte e información sobre viajes; gestión de 
itinerarios de viaje; transporte aéreo de pasajeros, carga y flete; servicios de información relacionados 

con viajes; reserva y organización de acceso a salones de aeropuerto; servicios de asistencia de manejo 
de pasajeros en tierra; servicios de asistencia de manejo de fletes en tierra prestados en los aeropuertos; 
servicios de descarga de carga; servicios de descarga y de reempacado; provisión de información relativa 
a los servicios de descarga de carga; transporte aéreo de pasajeros, carga y flete; provisión de servicios de 
agencia de viajes, a saber, provisión de servicios de reserva de viajes para terceros, servicios de reservas 
de transporte aéreo para terceros, servicios de reserva de vehículos para terceros, servicios de reserva de 
cruceros para terceros y servicios de reserva de vacaciones; proporcionar información en el ámbito de 
viajes; transferencia y tránsito del equipaje de pasajeros; provisión de información acerca del equipaje 
de los pasajeros en tránsito y entrega; servicios de boletaje y de registro de entrada de pasajeros aéreos; 
servicios de transporte, a saber, revisión de equipaje; servicios aeroportuarios que destacan instalaciones 
de salas de tránsito para pasajeros; reserva y prestación de servicios auxiliares de viaje, a saber, selección 
de asientos, equipaje facturado, equipaje de mano, detección de seguridad prioritaria, abordaje prioritario, 
alimentos y bebidas, auriculares para el vuelo, mejorar (upgrades), entretenimiento a bordo, acceso al 
salón del aeropuerto.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

AADVANTAGE

1/ Solicitud: 2017-19996
2/ Fecha de presentación: 08-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ECLAT GROUP CORPORATION  
4.1/ Domicilio: 3401 NW 82 Avenue, #105G Doral, Florida, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FLORIDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECLAT

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Motores para automóviles; dispositivos de suspensión para automóviles, específicamente coilovers; 
componentes de sistema de suspensión para automóviles, específicamente perchas de resortes; ejes para 
sistemas de suspensión neumática en vehículos; kits de reparación de cilindros de freno, vendidos como 
una unidad para vehículos terrestres; cilindros de freno; discos de freno; discos de freno para vehículos; 
tambores de freno para vehículos terrestres; tambores de freno para vehículos; pastillas de freno para 
vehículos terrestres; rotores de freno para vehículos terrestres; zapatos de freno para vehículos terrestres; 
sistemas de freno para vehículos; frenos para carros de motor; frenos para vehículos; soportes de motor 
para vehículos terrestres; motores para vehículos terrestres; frenos de disco hidráulicos, frenos de llanta 
hidráulicos; kits de reconstrucción de motor de vehículo terrestre, vendido como unidad, partes de 
suspensión de vehículos terrestres, específicamente muelles espirales; partes de suspensión de vehículos 
terrestres, específicamente ecualizadores; partes de suspensión de vehículos terrestres, específicamente 
muelles de ballesta; partes de suspensión de vehículos terrestres, específicamente barras de torsión/
oscilantes; cilindros de freno principal; motores para vehículos terrestres; sistemas de suspensión para 
automóviles y camiones; partes de vehículos, específicamente puntales de suspensión; suspensión de 
llantas; cilindros de motor para vehículos terrestres; bombas de combustible para vehículos terrestres; 
correas de distribución para motores de vehículos terrestres; bombas de agua para vehículos terrestres. 
                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.

ECLAT

Marcas de Fábrica
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   16   DE   ENERO   DEL   2018     No .  34,543 

1/ Solicitud: 38975-2017
2/ Fecha de presentación: 11 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc.  
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; gestión de viajes; arreglos de viaje; reservas de 
viaje; información de transporte; reservas de transporte; acompañamiento de viajeros; reservas de asientos 
para viajes; estacionamiento de carros; alquiler de vehículos; alquiler de garaje; servicios de chofer; 
logísticas de transporte; alquiler de aeronaves; transporte vigilado de objetos de valor; servicios de reservas 
de viajes de vacaciones; servicios de agencia de viajes, a saber, hacer reservaciones y reservas de transporte 
aéreo, transporte de vehículos, cruceros y vacaciones; información sobre transporte y viajes; gestión de 
itinerarios de viaje; transporte aéreo de pasajeros, carga y flete; servicios de información relacionados 
con viajes; reserva y organización de acceso a salones de aeropuerto; servicios de asistencia de manejo 
de pasajeros en tierra; servicios de asistencia de manejo de fletes en tierra prestados en los aeropuertos; 
servicios de descarga de carga; servicios de descarga y de reempacado; provisión de información relativa 
a los servicios de descarga de carga; transporte aéreo de pasajeros, carga y flete; provisión de servicios de 
agencia de viajes, a saber, servicios de reserva de viajes para terceros, servicios de reservas de transporte 
aéreo para terceros, servicios de reserva de vehículos para terceros, servicios de reserva de cruceros para 
terceros y servicios de reserva de vacaciones; proporcionar información en el ámbito de viajes; servicios 
de apoyo en tierra en el ámbito del transporte aéreo, a saber, marcado, clasificación, carga, descarga, 
transferencia y tránsito de la carga y del equipaje de pasajeros; proporcionar información referente a la 
carga y al equipaje de pasajeros en tránsito y la entrega; servicios de boletaje y de registro de entrada de 
pasajeros aéreos; servicios de rampa de aeropuerto; transportación de aeronaves en el aeropuerto; provisión 
de estacionamiento y almacenamiento de aeronaves; remolque de aeronaves; servicios de transporte, a 
saber, revisión de equipaje; servicios aeroportuarios que destacan salas de tránsito para pasajeros; reserva 
y prestación de servicios auxiliares de viaje, a saber, selección de asientos, equipaje facturado, equipaje 
de mano, detección de seguridad prioritaria, abordaje prioritario, alimentos y bebidas, auriculares para 
el vuelo, mejoras (upgrades), entretenimiento a bordo, acceso al salón del aeropuerto; servicios de 
silla de ruedas para pasajeros aéreos en el aeropuerto; arrendamiento de aeronaves; arrendamiento de 
componentes de naves; arrendamiento de motores de aeronaves; transporte de motores de aeronaves 
para terceros.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/11/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

1/ Solicitud: 38967-2017
2/ Fecha de presentación: 11 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc.  
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AADVANTAGE

AADVANTAGE
6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión empresarial; administración de negocios; funciones de oficina; administración de 
programas de viajero frecuente; administración de programas de lealtad de consumidores; promoción 

de ventas para otros; presentación de productos en medios de comunicación, con fines de venta al por 
menor; servicios de publicidad, de marketing y de promoción; servicios de consultoría, asesoramiento y 
asistencia en materia de publicidad, comercialización y promoción; gestión, operación, organización y 
supervisión de programas de clientes, de incentivos, de lealtad, de descuento y de promoción; servicios 
de tarjetas de incentivos, de lealtad, de descuento y de promoción; servicios de suscripción de membresía 
de clubes; administración de programas de adjudicación de incentivos para promover la venta de bienes y 
servicios de terceros; servicios de clubes de clientes, con fines comerciales, promocionales y/o publicitarios; 
servicios de programas de lealtad, de incentivos, de descuentos, de promoción y de bonificación; servicios 
de asistencia, gestión y administración de empresas; promover los bienes y servicios de otros a través 
del internet; provisión de un mercado en línea para compradores y vendedores de bienes y servicios; 
promoción de bienes y servicios mediante programas de fidelización, programas de descuento, programas 
promocionales y programas de adjudicación de incentivos por medio de los cuales se ganan o se otorgan 
puntos por las compras realizadas por miembros, que luego pueden canjearse por mercancías, servicios 
y viajes; promoción de bienes y servicios por medio de la provisión de un centro comercial en línea con 
enlaces a los sitios web minoristas de otros en el campo de los libros, computadoras, software, suministros 
de oficina, electrónica de consumo, música, equipo deportivo y recreativo, regalos, tarjetas de regalo, 
artículos de viaje, prendas de vestir, joyería, salud y belleza, juguetes, artículos relacionados con viajes, 
el hogar y la jardinería, y mercancía minorista en general; un programa de fidelización, un programa 
de descuento, un programa de promoción y un programa de adjudicación de incentivos por medio del 
cual se ganan puntos por las compras realizadas a través de tarjetas de crédito que se pueden canjear por 
mercancías, servicios y viajes; gestionar y rastrear la transferencia y el canje de los puntos obtenidos o 
adjudicados por las compras realizadas por miembros; programas de incentivos, de lealtad, de descuento 
y de recompensa que destacan información sobre y acceso a eventos especiales ofrecidos a los miembros; 
promoción de eventos especiales.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

1/ Solicitud: 38977-2017
2/ Fecha de presentación: 11 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc.  
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios para la provisión de alimentación y bebidas; alojamiento temporal; provisión de instalaciones 
de salón; prestación de servicios de reserva de alojamiento; servicios de bar; servicios de bistro; servicios 
de cafetería, banquetería (catering); servicios de cafés (establecimientos); provisión de instalaciones 
para eventos y oficinas temporales y salas de reuniones; servicios de restaurante; servicios de barra 
de bocadillos; servicios de clubes para el suministro de alimentos y bebidas; provisión de salas de 
conferencias; facilitación de instalaciones para conferencias; alquiler de salas de conferencias; servicios 
de club de bebidas y de cenas para miembros privados; servicios de agencias de viajes para reservar 
restaurantes y hoteles; servicios de club de clientes con fines comerciales, promocionales y/o publicitarios; 
servicios de hotel; provisión salas de conferencias; servicios de restauración de alimentos y bebidas; 
servicios de café; servicios de restaurante; servicios de bar; provisión de instalaciones de salas de 
conferencias; provisión de instalaciones de salón; prestación de servicios de reserva y coordinación de 
hoteles para terceros; servicios hoteleros.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   16   DE   ENERO   DEL   2018     No .  34,543 

1/ Solicitud: 38968-2017
2/ Fecha de presentación: 11 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc.  
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AADVANTAGE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Operaciones bancarias; seguros; asuntos financieros; asuntos monetarios; asuntos inmobiliarios; emisión 
de puntos de valor; emisión de millas de premio de valor; emisión de tarjetas de crédito a través de 
un licenciatario; emisión de fichas de valor; emisión de tarjetas de pago de regalo; servicio de pago de 
comercio electrónico que permite a los consumidores utilizar puntos de fidelidad, puntos de recompensa 
y millas para realizar compras en línea, en su totalidad o en parte, de bienes y servicios; servicio de 
pago de comercio electrónico que permite a los consumidores utilizar puntos de fidelidad, puntos de 
recompensa y millas.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

AADVANTAGE

1/ Solicitud: 17-31585
2/ Fecha de presentación: 20-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sociedad Anónima Damm  
4.1/ Domicilio: Roselló, 515,08025 Barcelona, ESPAÑA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TURIA

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas; concentrados para su uso en la preparación de refrescos; esencias para elaborar 
bebidas; cerveza; cerveza de malta; cerveza sin alcohol; cervezas con bajo contenido en alcohol; cervezas 
enriquecidas con minerales; cervezas rubias; clara de cerveza; cócteles a base de cerveza; mosto de 
cerveza; mosto de malta; extractos de lúpulo para elaborar cervezas.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06/9/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.

TURIA

1/ Solicitud: 37297-2017
2/ Fecha de presentación: 29 agosto, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: AV. Parque vía No. 198, Col. Cuauhtémoc C.P. 06599, D.F., MÉXICO       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TELMEX

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicio de telefonía básica, servicio final de telecomunicaciones; servicios de conducción de 
señales de telecomunicaciones; conducción de señales, voz, sonido, datos, textos e imágenes (como 
videoconferencias y videotelefonía), para prestar servicios públicos locales, urbano, suburbano, rural, 
de larga distancia nacional e internacional de televisión, vía satélite; servicio de distribución de señales, 
servicio de comunicación de datos; servicios de rentas de línea y circuitos privados; servicios de casetas 
públicas telefónicas; servicio público de radiotelefonía rural; servicios público de radiocomunicación 
(fijo o móvil). Servicios de radiotelefonía móvil; servicios de radiolocalización de personas (inclusive 
móvil), radiocomunicación de flotillas, radiodeterminación de equipos móviles, radiocomunicación 
personal; servicios de radiotelefonía móvil con tecnología celular; servicios complementarios de 
telecomunicaciones y de valor agregado; nuevos servicios de telecomunicaciones que agregan nuevos 
servicios de información; servicios de telecomunicación de distribución de señales de televisión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

TELMEX

1/ Solicitud: 37675-2017
2/ Fecha de presentación: 31 agosto, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Modelo MKT de México, S. de R.L. de C.V.  
4.1/ Domicilio: Lago Alberto No. 156, Colonia Anáhuac, México, Distrito Federal 11320, MÉXICO       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNIENDO A LA GENTE POR UN MUNDO MEJOR

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Difusión de anuncios publicitarios; diseño de material publicitario; distribución de material publicitario 
[folletos, prospectos, impresos, muestras]; distribución de muestras; gestión comercial de licencias de 
productos y servicios de terceros; información sobre negocios; investigación comercial; marketing; 
organización de exposiciones con fines comerciales o publicitarios; organización de ferias con fines 
comerciales o publicitarios; producción de películas publicitarias; publicación de textos publicitarios; 
publicidad; recopilación de estadísticas; redacción de currículos para terceros; redacción de guiones 
publicitarios; redacción de textos publicitarios; servicios de intermediarios comerciales; sondeos de 
opinión; suministro de información comercial a través de sitios web.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.

UNIENDO A LA GENTE
POR UN MUNDO MEJOR
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   16   DE   ENERO   DEL   2018     No .  34,543 

1/ Solicitud: 36994-2017
2/ Fecha de presentación: 25 agosto, 2017
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TENEMOS UNA FRAGANCIA PARA ESO

6.2/ Reivindicaciones:  
Para utilizarse con el Reg. 132141 de la marca GLADE Y DISEÑO en clase 05. 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para purificar el aire; preparaciones para desinfectar el aire; preparaciones para neutralizar olores; desodorantes que no sean para 
uso personal; desodorantes ambientales o de habitación; desodorantes para alfombras; desodorantes para textiles; preparaciones germicidas; 
desinfectante en líquido y aerosol.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/11/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

TENEMOS UNA FRAGANCIA
PARA ESO

1/ Solicitud: 42461-17
2/ Fecha de presentación: 11 octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE WILLIAM CARTER COMPANY  
4.1/ Domicilio: 3438 Peachtree St. NE, Suite 1800, Atlanta, GA 30326, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Massachusetts
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHILD OF MINE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Toallas de baño, toallas de baño con capucha, paños de lavado y guantes de lavado, todos para bebés y niños; ropa de cama para bebés y niños, 
cobijas, edredones, sábanas, colchones y parachoques acolchados para cunas.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

CHILD OF MINE

1/ Solicitud: 38298-2017
2/ Fecha de presentación: 06 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPLIMAX, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AODALIN y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad de los términos y elementos de uso común que se muestran en la etiqueta adjunta.   
7/ Clase Internacional: 2
8/ Protege y distingue:

Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas naturales en bruto; 
metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas, especialmente pinturas y goma laca.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Héctor A. Fernández     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-11-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

1/ Solicitud: 37136-2017
2/ Fecha de presentación: 28 agosto, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: STIEFEL LABORATORIES, INC.  
4.1/ Domicilio: Corporation Service Company, 251 Little Falls Drive, Wilmington, Delaware 19808, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIOMIMIC TECHNOLOGY

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el cuidado de la piel, del cabello y del cuero cabelludo, champú, jabón líquido para el cuerpo, gel, espuma (mousse), desodorante, 
jabón, polvos, loción (crema); crema, aceite, ungüento.                     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

BIOMIMIC TECHNOLOGY

1/ Solicitud: 14437-2017
2/ Fecha de presentación: 08-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Finmeccanica - Societá per azioni  
4.1/ Domicilio: Piazza Monte Grappa, 4, 1-00195 Roma, ITALIA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 14676531
5.1 Fecha: 13/10/2015
5.2 País de Origen: UNIÓN EUROPEA
5.3 Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEONARDO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de telecomunicación; servicios de telecomunicaciones, a saber, la transmisión de voz, datos/documentos y vídeos/imágenes, en los 
ámbitos militares, de seguridad y civil.                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.

LEONARDO
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   16   DE   ENERO   DEL   2018     No .  34,543 

1/ Solicitud: 38971-2017
2/ Fecha de presentación: 11 SEPTIEMBRE 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc.
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos, juguetes y artículos para jugar, aviones modelo a escala, vehículos modelo a escala, juguetes de peluche, muñecas, 
ropa de muñecas, naipes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-11-2017
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

1/ Solicitud: 38970-2017
2/ Fecha de presentación: 11 SEPTIEMBRE, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc.
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, sombrerería, camisas, chaquetas, camisetas, sudaderas, pantalones, pantalones cortos, faldas, 
pantalones deportivos, pijamas, gorras, calcetines, sombreros, abrigos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-11-2017
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

1/ Solicitud: 38973-2017
2/ Fecha de presentación: 11 SEPTIEMBRE, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc.
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:

Operaciones bancarias; asuntos inmobiliarios; asuntos financieros; asuntos monetarios; emisión de tarjetas de crédito a 
través de un licenciatario; emisión de pases de valor asignado (tokens); emisión de tarjetas de pago de regalo; financiamiento 
de aeronaves; servicios de tasación. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-11-17
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

1/ Solicitud: 38002-2017
2/ Fecha de presentación: 04 SEPTIEMBRE, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE QUAKER OATS COMPANY.
4.1/ Domicilio: Quaker Plaza, 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois 60661, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NUEVA JERSEY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRUTY OCEAN ADVENTURE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Cereales, cereales para el desayuno; cereales listos para comer, cereales calientes, barras de cereales, barras de golosina a 
base de granos; mezcla de golosinas a base de granos; bocadillos que consisten de cúmulos de granola y de chips saborizados; 
bizcochos (galletas), galletas dulces y galletas saladas; bocadillos a base de cereal; pasteles de arroz y productos de pasteles 
de arroz; pasteles de granos; bocadillos a base de granola; bebidas a base de avena.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

FRUTY OCEAN ADVENTURE

1/ Solicitud: 32833-2017
2/ Fecha de presentación: 28-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Faron Pharmaceuticals Oy
4.1/ Domicilio: Joukahaisenkatu 6, 20520 Turku, FINLANDIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FINLANDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016444119
5.1 Fecha: 08/03/2017
5.2 País de Origen: Comunidad Europea
5.3 Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LUNSAVI

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, médicas y veterinarias, preparaciones sanitarias para fines médicos.                                                                                     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10/11/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.

LUNSAVI
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1/ Solicitud: 38974-2017
2/ Fecha de presentación: 11 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc.  
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones; provisión de acceso a bases de datos; servicios de acceso a internet.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/11/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

1/ Solicitud: 35602-2017
2/ Fecha de presentación: 16-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CARLOS FERNANDO SOMOZA VIVAS  
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL HORNO DEL VALLE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios alimenticios, restaurantes, servicios de catering, expendio de bebidas alcohólicas y no alcohólicas.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

EL HORNO DEL VALLE

1/ Solicitud: 36993-2017
2/ Fecha de presentación: 25 agosto, 2017
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TENEMOS UNA FRAGANCIA PARA ESO

6.2/ Reivindicaciones:  
Para utilizarse con el Reg. 131078 de la marca GLADE Y DISEÑO en clase 04. 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Candelas; candelas perfumadas.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/Nov./2017.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.

TENEMOS UNA FRAGANCIA
PARA ESO

1/ Solicitud: 2017-43094
2/ Fecha de presentación: 16-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HOME DEPOT INTERNATIONAL INC.  
4.1/ Domicilio: 2455 Paces Ferry Road, Atlanta, GA 30339, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE HOME DEPOT

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Camisas; sudaderas; camisas sin mangas; camisas con capucha.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17/11/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

THE HOME DEPOT

1/ Solicitud: 2017-43096
2/ Fecha de presentación: 16-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HOME DEPOT INTERNATIONAL INC.  
4.1/ Domicilio: 2455 Paces Ferry Road, Atlanta, GA 30339, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE HOME DEPOT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Camisas; sudaderas; camisas sin mangas; camisas con capucha.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
______

1/ Solicitud: 2017-43095
2/ Fecha de presentación: 16-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HOME DEPOT INTERNATIONAL INC.  
4.1/ Domicilio: 2455 Paces Ferry Road, Atlanta, GA 30339, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE HOME DEPOT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Camisas; sudaderas; camisas sin mangas; camisas con capucha.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17/11/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
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1/ Solicitud: 17-42235
2/ Fecha de presentación: 10-Oct.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los 
dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Bricelda Molina López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) 
días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados 
desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industrial procederá a registrar la marca.
 
 
11/ Fecha de emisión: 11/12/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2017 16 y 31 E. 2018.
______

 GLUCOLESS FD HEALTH

1/ Solicitud: 17-42234
2/ Fecha de presentación: 10-Oct.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los 
dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Bricelda Molina López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) 
días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados 
desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/12/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2017 16 y 31 E. 2018.

 VLIMET FD HEALTH

1/ Solicitud: 42425-17
2/ Fecha de presentación: 11 Octubre, 17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los 
dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Bricelda Molina López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) 
días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados 
desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industrial procederá a registrar la marca. 

11/ Fecha de emisión: 11/12/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2017 16 y 31 E. 2018.
______

 ARABIS FD HEALTH

1/ Solicitud: 42428-17
2/ Fecha de presentación: 11 Octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOLEND FD

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los 
dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Bricelda Molina López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) 
días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados 
desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-11-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2017 16 y 31 E. 2018.

DOLEND FD
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1/ Solicitud: 42603-17
2/ Fecha de presentación: 12 de octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA PIERSAN, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 12VIT PIERSAN

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción 
de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Bricelda Molina López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de 
los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá 
a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 29/11/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2017, 16 y 31 E. 2018.
______

12VIT PIERSAN

1/ Solicitud: 17-42237
2/ Fecha de presentación: 10-Oct.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción 
de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Bricelda Molina López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de 
los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá 
a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2017, 16 y 31 E. 2018.
______

 METOPRESS FD HEALTH

1/ Solicitud: 42429-17
2/ Fecha de presentación: 11 octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FARSENTAL FD

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

FARSENTAL FD

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Bricelda Molina López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de 
los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá 
a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-11-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2017, 16 y 31 E. 2018.
______

1/ Solicitud: 42602-17
2/ Fecha de presentación: 12 octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA ALFAMEDIC, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALFENAC F

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción 
de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Bricelda Molina López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de 
los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá 
a registrar la marca.
 
11/ Fecha de emisión: 17-11-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2017, 16 y 31 E. 2018.
______

ALFENAC F

1/ Solicitud: 42426-17
2/ Fecha de presentación: 11 octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción 
de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Bricelda Molina López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de 
los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá 
a registrar la marca.
 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2017, 16 y 31 E. 2018.

 HEALTH FD
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   16   DE   ENERO   DEL   2018     No .  34,543 

1/ No. Solicitud: 43820-17
2/ Fecha de presentación: 18 OCTUBRE, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PDC IDEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Panamá, Panamá
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIKINGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de acceso a plataformas de comercio electrónico en internet, servicios de acceso a plataformas y portales de 
internet.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 06/12/17
12/ Reservas: No se protege “.Com”  que aparece en etiqueta.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 43822-17
2/ Fecha de presentación: 18 OCTUBRE, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PDC IDEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Panamá, Panamá
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIKINGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina; servicios de comercio elec-
trónico, en concreto, suministro de información comercial sobre productos a través de redes de telecomunicaciones con 
una finalidad publicitaria y de ventas, servicios de venta de productos al por mayor y por menor, servicios de presentación 
de productos en cualquier medio de comunicación para su venta al por menor o al por mayor, servicios de venta en línea, 
alquiler de espacios publicitarios en línea, suministro de espacios de venta en línea para vendedores y compradores de 
productos y servicios, promoción de ventas para terceros, optimización de motores de búsqueda con fines de promoción 
de venta, servicios de gestión comercial relacionada con el comercio electrónico y divulgación de material publicitario 
en línea.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: No se protege “.Com”  que aparece en etiqueta.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 43823-17
2/ Fecha de presentación: 18 OCTUBRE, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PDC IDEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Panamá, Panamá
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIKINGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 39

8/ Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; organización de viajes; almacenamiento de mercancías, 
acondicionamiento de productos, alquiler de almacenes, distribución de paquetes, distribución (reparto) de productos 
y mercancías, empaquetado de mercancías y productos, fletamento de productos y mercancías, transporte y entrega de  
mercancías
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 06/12/17
12/ Reservas: No se protege “.Com”  que aparece en etiqueta.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 43821-17
2/ Fecha de presentación: 18 OCTUBRE 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PDC IDEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Panamá, Panamá
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIKINGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de  restauración (alimentación), hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: No se protege “.Com”  aque aparece en etiqueta.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-040515
[2] Fecha de presentación: 21/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIEDAD INTEGRACIONES AGRÍCOLAS, S. DE R.L. DE C.V.  
[4.1] Domicilio:  GRACIAS DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  INTAGRI Y LOGO

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos químicos destinados a la industria, agricultura, horticultura y silvicultura, abono para tierras, productos 
químicos destinados a conservar los alimentos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NIDIA MELISSA BONILLA ESPINAL

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No se reivindica la frase: INTEGRACIONES AGRÍCOLAS” que aparece en etiqueta.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   16   DE   ENERO   DEL   2018     No .  34,543 

1/ No. Solicitud: 36992-2017
2/ Fecha de presentación: 25 AGOSTO 2017
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TENEMOS UNA FRAGANCIA PARA ESO

6.2/ Reivindicaciones: Para utilizarse con el Reg. 131079 de la marca GLADE Y DISEÑO EN CLASE 03.
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Perfumes ambientales o de habitaciones; aceites esenciales para el ambiente; preparaciones para fragancias ambientales; 
preparaciones para perfumes ambientales; popurrí; incienso; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; ce-
ras; destapa cañerías; jabones; detergentes. 

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 21/11/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

TENEMOS UNA FRAGANCIA
PARA ESO

1/ No. Solicitud: 2017-43097
2/ Fecha de presentación: 16-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS Y BEBIDAS DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V. (ALBECASA)
4.1/ Domicilio: Choloma, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DELFÍN y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para uso médico y veterinario, alimentos para bebés, pañales desechables, toallas sanitarias, tampones, 
desinfectantes, fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 31-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 39421-2017
2/ Fecha de presentación: 13 SEPTIEMBRE 2017
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL SABOR DE HOY

6.2/ Reivindicaciones: Para utilizarse con el Reg. 79312 de la marca PEPSI en clase 32.
7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas  no alcohólicas, bebidas y jugos de frutas, jarabes y otros preparados para 
hacer bebidas. 

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 17-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

EL SABOR DE HOY

1/ No. Solicitud: 38839-2017
2/ Fecha de presentación: 08 SEPTIEMBRE 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMOREPACIFIC CORPORATION
4.1/ Domicilio: 181, 2-ga, Hangang-ro, Youngsan-gu, Seoul, REPÚBLICA DE COREA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LANEIGE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, base de maquillaje, lápices labiales, sombras para los ojos, preparaciones cosméticas para el cuidado de la 
piel, preparaciones cosméticas para el baño, perfume, aceite de lavanda, champús, dentífricos. 

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 16-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

LANEIGE

1/ No. Solicitud: 38840-2017
2/ Fecha de presentación: 08 SEPTIEMBRE 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMOREPACIFIC CORPORATION
4.1/ Domicilio: 181, 2-ga, Hangang-ro, Youngsan-gu, Seoul, REPÚBLICA DE COREA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Mamonde

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, base de maquillaje, lápices labiales, sombras para los ojos, preparaciones cosméticas para el cuidado de la 
piel, preparaciones cosméticas para el baño, perfume, aceite de lavanda, champús, dentífricos. 

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 17-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.

Mamonde
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1/ No. Solicitud: 32829-2017
2/ Fecha de presentación: 28-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Faron Pharmaceuticals Oy
4.1/ Domicilio: Joukahaisenkatu 6, 20520 Turku, FINLANDIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FINLANDIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARDSIVA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, médicas y veterinarias, preparaciones sanitarias para fines médicos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

ARDSIVA

1/ No. Solicitud: 39422-2017
2/ Fecha de presentación: 13-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DERIVADOS DE LOS LÁCTEOS, S. A. de C.V. (DELASA)
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEST CHOICE y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Mayonesa.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-11-2017.
12/ Reservas: Se protege sólo el producto indicado.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 38633-2017
2/ Fecha de presentación: 07 SEPTIEMBRE, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DSM IP Assets B.V.
4.1/ Domicilio: Het Overloon 1, 6411 TE Heerlen, PAÍSES BAJOS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PAÍSES BAJOS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BALANCIUS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Suplementos alimentarios y suplementos de alimentos para animales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/11/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.

BALANCIUS

1/ No. Solicitud: 2017-44760
2/ Fecha de presentación: 25-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stokelyn-Van Camp  Inc.
4.1/ Domicilio: 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois 60661, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: INDIANA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas con sabor a fruta no alcohólicas y no carbonatadas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-11-2017
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 36376-2017
2/ Fecha de presentación: 22-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Viviscal Limited
4.1/ Domicilio: UNITED 7, RACECOURSE BUSINESS PARK, BALLYBRIT, GALWAY, IRLANDA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: IRLANDA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIVISCAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos de belleza y para el cuidado  personal, a saber, cosméticos, lociones capilares, champús y acondicionadores para el cabello.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-11-2017
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

VIVISCAL

1/ No. Solicitud: 36377-2017
2/ Fecha de presentación: 22-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Viviscal Limited
4.1/ Domicilio: UNITED 7, RACECOURSE BUSINESS PARK, BALLYBRIT, GALWAY, IRLANDA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: IRLANDA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIVISCAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Vitaminas, suplementos dietéticos y nutricionales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-11-2017
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.

VIVISCAL
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1/ Solicitud: 38959-2017
2/ Fecha de presentación: 11 SEPTIEMBRE, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sociedad Anónima Damm 
4.1/ Domicilio: Roselló 515, 08025 Barcelona, ESPAÑA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MALQUERIDA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas; concentrados para su uso en la preparación de refrescos; esencias para elaborar bebidas; cerveza; 
cerveza de malta; cerveza sin alcohol; cervezas con bajo contenido en alcohol; cervezas enriquecidas con minerales; 
cervezas rubias; clara de cerveza; cócteles a base de cerveza; mosto de cerveza; mosto de malta; extractos de lúpulo para 
elaborar cervezas. 

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 E. 2017 y 16 E. 2018.
_______

MALQUERIDA

1/ Solicitud: 38003-2017
2/ Fecha de presentación: 04-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Guangdong Saiman Investment Co., Ltd. 
4.1/ Domicilio: Room 405B, Zibian Building 2, No. 48 Chenjiaci Avenue, Liwan District, Guangzhou, P.R. CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MINISO y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Presentación de bienes en medios de comunicación, con fines de comercio al por menor; publicidad; administración 
comercial de la concesión de licencias de los bienes y servicios de otros; servicios de agencias de importación y exportación; 
promoción de ventas para otros; mercadeo; provisión de un mercado en línea para compradores y vendedores de bienes y 
servicios; consultoría de gestión de personal; optimización de motores de búsqueda para la promoción de ventas; búsqueda 
de patrocinio. 

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/11/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

1/ Solicitud: 38962-2017
2/ Fecha de presentación: 11 SEPTIEMBRE, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMERICAN AIRLINES, INC. 
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AADVANTAGE PLATINUM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenamiento de bienes; gestión de viajes; arreglos de viaje; información de transporte; alquiler 
de vehículos; reserva de transporte; acompañamiento de viajeros; reserva de asientos para viajes; reserva de viajes; 
logísticas de transporte; servicios de chofer; servicios de reserva de viajes de vacaciones; servicios de agencias de viajes, 
a saber, hacer reservaciones y reservas de transporte aéreo, transporte de vehículos, cruceros y vacaciones; transporte 
e información sobre viajes; gestión de itinerarios de viaje; transporte aéreo de pasajeros, carga y flete; servicios de 
información relacionados con viajes; reserva y organización de acceso a salones de aeropuerto; servicios de asistencia de 
manejo de pasajeros en tierra; servicios de asistencia de manejo de fletes en tierra prestados en los aeropuertos; servicios 
de descarga de carga; servicios de descarga y de reempacado; provisión de información relativa a los servicios de descarga 
de carga; transporte aéreo de pasajeros, carga y flete; provisión de servicios de agencia de viajes, a saber, provisión de 
servicios de reserva de viajes para terceros, servicios de reservas de transporte aéreo para terceros, servicios de reserva de 
vehículos para terceros, servicios de reserva de cruceros para terceros y servicios de reserva de vacaciones; proporcionar 
información en el ámbito de viajes; transferencia y tránsito del equipaje de pasajeros; provisión de información acerca del 
equipaje de los pasajeros en tránsito y entrega; servicios de boletaje y de registro de entrada de pasajeros aéreos; servicios 
de transporte, a saber, revisión de equipaje; servicios aeroportuarios que destacan instalaciones de salas de tránsito para 
pasajeros; reserva y prestación de servicios auxiliares de viaje, a saber, selección de asientos, equipaje facturado, equipaje 
de mano, detección de seguridad prioritaria, abordaje prioritario, alimentos y bebidas, auriculares para el vuelo, mejoras 
(upgrades), entretenimiento a bordo, acceso al salón del aeropuerto.
                                                                                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-11-2017
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29  D. 2017 y 16 E. 2018.

AADVANTAGE PLATINUM

1/ Solicitud: 38966-2017
2/ Fecha de presentación: 11 SEPTIEMBRE, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMERICAN AIRLINES, INC. 
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AADVANTAGE EXECUTIVE PLATINUM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenamiento de bienes; gestión de viajes; arreglos de viaje; información de transporte; alquiler 
de vehículos; reserva de transporte; acompañamiento de viajeros; reserva de asientos para viajes; reserva de viajes; 
logísticas de transporte; servicios de chofer; servicios de reserva de viajes de vacaciones; servicios de agencias de viajes, 
a saber, hacer reservaciones y reservas de transporte aéreo, transporte de vehículos, cruceros y vacaciones; transporte 
e información sobre viajes; gestión de itinerarios de viaje; transporte aéreo de pasajeros, carga y flete; servicios de 
información relacionados con viajes; reserva y organización de acceso a salones de aeropuerto; servicios de asistencia de 
manejo de pasajeros en tierra; servicios de asistencia de manejo de fletes en tierra prestados en los aeropuertos; servicios 
de descarga de carga; servicios de descarga y de reempacado; provisión de información relativa a los servicios de descarga 
de carga; transporte aéreo de pasajeros, carga y flete; provisión de servicios de agencia de viajes, a saber, provisión de 
servicios de reserva de viajes para terceros, servicios de reservas de transporte aéreo para terceros, servicios de reserva de 
vehículos para terceros, servicios de reserva de cruceros para terceros y servicios de reserva de vacaciones; proporcionar 
información en el ámbito de viajes; transferencia y tránsito del equipaje de pasajeros; provisión de información acerca del 
equipaje de los pasajeros en tránsito y entrega; servicios de boletaje y de registro de entrada de pasajeros aéreos; servicios 
de transporte, a saber, revisión de equipaje; servicios aeroportuarios que destacan instalaciones de salas de tránsito para 
pasajeros; reserva y prestación de servicios auxiliares de viaje, a saber, selección de asientos, equipaje facturado, equipaje 
de mano, detección de seguridad prioritaria, abordaje prioritario, alimentos y bebidas, auriculares para el vuelo, mejoras 
(upgrades), entretenimiento a bordo, acceso al salón del aeropuerto.
                                                                                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-11-2017
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.

AADVANTAGE EXECUTIVE
PLATINUM
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1/ Solicitud: 38961-2017
2/ Fecha de presentación: 11 SEPTIEMBRE, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMERICAN AIRLINES, INC. 
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AADVANTAGE PLATINUM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión empresarial; administración de negocios; funciones de oficina; administración de programas de 
viajero frecuente; administración de programas de lealtad de consumidores; promoción de ventas para otros; presentación 
de productos en medios de comunicación, con fines de venta al por menor; servicios de publicidad, de marketing y de 
promoción; servicios de consultoría, asesoramiento y asistencia en materia de publicidad, comercialización y promoción; 
gestión, operación, organización y supervisión de programas de clientes, de incentivos, de lealtad, de descuento y de 
promoción; servicios de tarjetas de incentivos, de lealtad, de descuento y de promoción; servicios de suscripción de 
membresía de clubes; administración de programas de adjudicación de incentivos para promover la venta de bienes y 
servicios de terceros; servicios de clubes de clientes, con fines comerciales, promocionales y/o publicitarios; servicios 
de programas de lealtad, de incentivos, de descuentos, de promoción y de bonificación; servicios de asistencia, gestión 
y administración de empresas; promover los bienes y servicios de otros a través del internet; provisión de un mercado 
en línea para compradores y vendedores de bienes y servicios; promoción de bienes y servicios mediante programas de 
fidelización, programas de descuento, programas promocionales y programas de adjudicación de incentivos por medio de los 
cuales se ganan o se otorgan puntos por las compras realizadas por miembros, que luego pueden canjearse por mercancías, 
servicios y viajes; promoción de bienes y servicios por medio de la provisión de un centro comercial en línea con enlaces 
a los sitios web minoristas de otros en el campo de los libros, computadoras, software, suministros de oficina, electrónica 
de consumo, música, equipo deportivo y recreativo, regalos, tarjetas de regalo, artículos de viaje, prendas de vestir, joyería, 
salud y belleza, juguetes, artículos relacionados con viajes, el hogar y la jardinería, y mercancía minorista en general; un 
programa de fidelización, un programa de descuento, un programa de promoción y un programa de adjudicación de incentivos 
por medio del cual se ganan puntos por las compras realizadas a través de tarjetas de crédito que se pueden canjear por 
mercancías, servicios y viajes; gestionar y rastrear la transferencia y el canje de los puntos obtenidos o adjudicados por 
las compras realizadas por miembros; programas de incentivos, de lealtad, de descuento y de recompensa que destacan 
información sobre y acceso a eventos especiales ofrecidos a los miembros; promoción de eventos especiales.  

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-11-2017
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
_______

AADVANTAGE   PLATINUM

1/ Solicitud: 37677-2017
2/ Fecha de presentación: 31-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Modelo MKT de México, S. de R.L. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Lago Alberto No. 156, Colonia Anáhuac, México, Distrito Federal 11320, MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNIENDO A LA GENTE POR UN MUNDO MEJOR

6.2/ Reivindicaciones:  

7/ Clase Internacional: 41

UNIENDO A LA GENTE
POR UN MUNDO MEJOR

8/ Protege y distingue:

Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades deportivas y culturales; a saber, academias [educación]; 

clubes deportivos [entrenamiento y mantenimiento físico]; coaching [formación]; cursos de reciclaje profesional; cursos 

por correspondencia; exhibición de películas cinematográficas; explotación de instalaciones deportivas; formación práctica 

[demostración]; grabación [filmación] en cintas de vídeo; información sobre actividades de entretenimiento; información 

sobre actividades recreativas; información sobre educación; organización de competiciones deportivas; organización de 

concursos [actividades educativas o recreativas]; organización de espectáculos [servicios de empresarios]; organización 

de exposiciones con fines culturales o educativos; organización de fiestas y recepciones; organización de loterías; 

organización y dirección de coloquios; organización y dirección de conciertos; organización y dirección de conferencias; 

organización y dirección de congresos; organización y dirección de foros presenciales educativos; organización y dirección 

de seminarios; organización y dirección de simposios; organización y dirección de talleres de formación; orientación 

profesional [asesoramiento sobre educación o formación]; producción de espectáculos; producción de películas que no 

sean publicitarias; producción de programas de radio y televisión; programas de entretenimiento por radio; programas de 

entretenimiento por televisión; publicación de libros; publicación de textos que no sean publicitarios; publicación en línea de 

libros y revistas especializadas en formato electrónico; puesta a disposición de instalaciones recreativas; puesta a disposición 

de películas, no descargables, mediante servicios de vídeo a la carta; puesta a disposición de programas de televisión, no 

descargables, mediante servicios de vídeo a la carta; reserva de localidades para espectáculos; servicios de bibliotecas 

ambulantes; servicios de bibliotecas de préstamo; servicios de campamentos deportivos; servicios de campamentos de 

vacaciones [actividades recreativas]; servicios de clubes [educación o entretenimiento]; servicios de composición de página 

que no sean con fines publicitarios; servicios de formación mediante simuladores; servicios de guías turísticos; servicios de 

juegos disponibles en línea a través de una red informática; servicios de museos [presentaciones, exposiciones]; servicios 

de parques de atracciones; servicios de reporteros; servicios de traducción; servicios de tutoría [instrucción]; servicios 

educativos prestados por escuelas; servicios, servicios fotográficos, suministro de publicaciones electrónicas en línea no 

descargables, suministro en línea de música no descargable, suministro en línea de vídeos no descargables.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL. 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.   

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

 

11/ Fecha de emisión: 14-11-2017

12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.

_______

[1] Solicitud: 2016-008579
[2] Fecha de presentación: 24/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PEPSICO, INC. 
[4.1] Domicilio:  700 ANDERSON HILL ROAD, PURCHASE, NEW YORK 10577, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  CHEETOS CRUNCHY FLAMIN HOT Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Bocadillos que consisten principalmente de harina, granos, maíz, cereal, arroz, materias vegetales o combinación de los 
anteriores, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortillas, frituras pita, frituras de arroz, tortas de arroz y productos de 
torta de arroz, galletas de arroz, galletas, galletas saladas en forma de lazo (pretzels), golosinas infladas, palomitas de 
maíz, palomitas de maíz y cacahuates confitados, salsas para remojar bocadillos, salsas, barras de golosinas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JULIA R. MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E. 2018.
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[1] Solicitud: 2017-034324
[2] Fecha de presentación: 08/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES FUENTES
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DE COPÁN, RUINAS, DEPARTAMENTO DE COPÁN, 
Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LUNA-CHUCKWA´ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Cacao.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ROY LEONEL LOZANO JONES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2017., 16 y 31 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-034325
[2] Fecha de presentación: 08/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES FUENTES
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DE COPÁN, RUINAS, DEPARTAMENTO DE COPÁN, 
Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NOSTRA TERRA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Cacao.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ROY LEONEL LOZANO JONES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 

de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de noviembre del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2017, 16 y 31 E. 2018.

_______

[1] Solicitud: 2017-034326

[2] Fecha de presentación: 08/08/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES FUENTES

[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DE COPÁN, RUINAS, DEPARTAMENTO DE COPÁN, 

Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA FUENTE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Chocolate.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ROY LEONEL LOZANO JONES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2017., 16 y 31 E. 2018.
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1/ No. Solicitud: 17-42236
2/ Fecha de presentación: 10-Oct. 17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, S.A. DE C.V..
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, 
emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de 
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BRICELDA MOLINA LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 07-12-17.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2017., 16 y 31 E. 2018.
_______

RENUVIT FD

1/ No. Solicitud: 17-42232
2/ Fecha de presentación: 10-Oct. 17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, S.A. DE C.V..
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, 
emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de 
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BRICELDA MOLINA LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 07-12-17.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2017., 16 y 31 E. 2018.
_______

ROSTOR FD HEALTH

1/ No. Solicitud: 42422-17
2/ Fecha de presentación: 11 Octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, S.A. DE C.V..
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, 
emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de 
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BRICELDA MOLINA LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

CARVEX FD HEALTH

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 07-12-17.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2017., 16 y 31 E. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 42424-17
2/ Fecha de presentación: 11 Octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, S.A. DE C.V..
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, 
emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de 
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BRICELDA MOLINA LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 11/12/17
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2017., 16 y 31 E. 2018.
_______

SIVAS FD HEALTH

1/ No. Solicitud: 42423-17
2/ Fecha de presentación: 11 Octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, S.A. DE C.V..
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, 
emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de 
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BRICELDA MOLINA LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 11/12/17
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2017., 16 y 31 E. 2018.

VALTAN FD HEALTH
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[1] Solicitud: 2017-019667
[2] Fecha de presentación: 04/05/2017
[3] Solicitud de registro de:  MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TCL COMMUNICATION LIMITED.
[4.1] Domicilio: 5th Floor, Building 22E, 22 Science Park East Avenue, Hong Kong Science 

Park, Shatin, New Territories, HONG KONG.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONG KONG
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 016014177
[5.1] Fecha: 09/11/2016
[5.2] País de Origen: OFIC. ARMONIZACIÓN MERCADO INT
[5.3] Código Pís: EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Electrónica; productos electrónicos; productos electrónicos móviles, a saber, 
telefónos inteligentes, telefónos móviles, tabletas electrónicas, dispositivos  
electrónicos portátiles, tecnologías de redes de comunicaciones inalámbricas, 
teléfono  con reloj  inteligente, seguidor (rastreador) de aptitud física, estuches de 
mano para tabletas electrónicas, lectores inteligentes; dispositivos electrónicos; 
dispositivos electrónicos, a saber, dispositivos portátiles de computación con 
sistemas operativos que permiten el uso de aplicaciones de software, Wi -Fi, GPS, 
NFC; productos electrónicos de consumo; productos electrónicos de consumo, a 
saber, teléfonos, teléfonos inteligentes, teléfonos celulares, computadoras portátiles, 
computadoras de escritorio, tabletas electrónicas, reproductores de música (mp3, 
mp4 y las próximas generaciones de reproductores), auriculares con función de 
transmisión de voz y datos digitales de corto alcance, teléfono con reloj inteligente, 
seguidor (rastreador) de aptitud física, equipo de audio, GPS, cámaras digitales, 
reproductores y grabadoras; hardware de computadora; software de computadora; 
software de realidad virtual; software de realidad virtual para la creación de 
mundos virtuales generados por computadora; software de realidad virtual para 
jugar juegos de realidad virtual; software de juego de realidad virtual; software de 
realidad aumentada; software de realidad aumentada para la creación de mundos 
virtuales generados por computadora; software de realidad aumentada para juegos 
de realidad aumentada; software de juegos de realidad aumentada; productos de 
realidad virtual; productos de realidad virtual (VR), a saber, gafas, guantes, gafas 3d 
para teléfonos inteligentes, auriculares y visualizadores montados sobre la cabeza 
adaptadas para ver vídeos y películas, auriculares, seguidores (rastreadores) de 
cabeza, seguidores (rastreadores) de movimiento, guantes de datos, controladores 
3d, dispositivos hápticos, pantallas estereoscópicas 3d, pantallas monoscópicas 2d, 
pantallas monoculares; productos de realidad aumentada; productos de realidad 
aumentada, a saber gafas, guantes, gafas 3d para teléfonos inteligentes, auriculares 
y visualizadores montados sobre la cabeza adaptadas para ver vídeos y películas, 
auriculares, seguidores (rastreadores) de cabeza, seguidores (rastreadores) de 
movimiento, guantes de datos, controladores 3d, dispositivos hápticos, pantallas 
estereoscópicas 3d, pantallas monoscópicas 2d, pantallas monoculares; software de 
computadora para bases de datos; software de computadora para captura y análisis 
de datos, visualización, manipulación, inmersión en realidad virtual e integración 
de información geográfica en interacción con comunidades que son miembro en 
línea, otras aplicaciones y los propios datos; auriculares; auriculares de realidad 
virtual y visualizadores montadas sobre la cabeza adaptadas para ver vídeos y 
películas; computadoras portátiles: periféricos portátiles para computadoras, 
tabletas electrónicas, dispositivos móviles y teléfonos móviles, a saber, pantallas 
configurables que se montan sobre la cabeza; pantallas de vídeo montadas en 
anteojos; hardware de computadora y dispositivos periféricos de computadora para 
uso en el campo de realidad virtual; auriculares, cascos, pantallas de visualización 
y sistemas de sonido de realidad virtual y de realidad aumentada, compuestos 
principalmente de altavoces, todos ellos adaptados para jugar videojuegos, ver 

vídeos, películas y participar en entornos de realidad virtual y realidad aumentada; 
software de realidad virtual para telecomunicaciones; software de realidad virtual 
para entretenimiento; hardware y software para permitir que las computadoras, 
las consolas portátiles, las tabletas electrónicas, los dispositivos móviles y los 
teléfonos inteligentes proporcionen experiencias de mundo virtual; software de 
realidad virtual para crear, compartir y ver contenido de realidad virtual en línea 
a través del internet; auriculares de realidad virtual para usar en la visualización, 
manipulación, inmersión e integración de archivos de audio, vídeo, texto, binario, 
imágenes fijas, gráficos y multimedia; periféricos de ordenador; periféricos de 
ordenador para dispositivos móviles para acceder y transmitir datos remotamente; 
periféricos de ordenador para visualizar datos, vídeo e información y contenido 
de realidad virtual; instrumentos y componentes de comunicaciones electrónicas 
y ópticas, a saber, pantallas de visualización para la visualización, manipulación, 
inmersión e integración de archivos de audio, vídeo, texto, binario, imágenes 
fijas, gráficos y multimedia de realidad virtual, gafas 3d; dispositivos personales 
de visualización de vídeos en la naturaleza de pantallas portátiles para ver 
contenido digital, incluyendo realidad virtual, realidad aumentada y contenido de 
realidad mixta; reproductores multimedia; cámaras; sistemas de posicionamiento 
global; aparatos para proyección; sistemas de navegación por satélite; aparatos 
de intercomunicación; dispositivos electrónicos digitales portátiles; seguidor 
(rastreador) de actividad portátil; dispositivos de control remoto; sensores digitales; 
instrumentos y aparatos fotográficos; productos informáticos; dispositivos 
informáticos; productos relacionados con comunicaciones inalámbricas; 
productos relacionados con la comunicación inalámbrica, a saber, banda ancha, 
repetidor, llave USB de internet Wi-Fi, dispositivos Wi-Fi móviles, GPS, ratones 
y teclados de ordenador inalámbricos, auriculares y audífonos inalámbricos, 
teléfonos inalámbricos; dispositivos móviles; dispositivos de mano; teléfonos 
inteligentes; teléfonos móviles; teléfonos; ordenadores; tabletas electrónicas; 
computadoras portátiles; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de 
sonido o imágenes; equipo de procesamiento de datos; dispositivos electrónicos 
portátiles; equipo de comunicaciones; hardware y software de comunicaciones; 
equipo de telecomunicaciones; hardware y software de telecomunicaciones; 
productos relacionados con telecomunicaciones; productos relacionados 
con telecomunicaciones, a saber ordenadores, teléfonos, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, satélites de 
comunicación, radios, televisores, videoteléfono, sistemas de videoconferencia, 
sistemas de telepresencia, cámaras web, códec, software de videoconferencia; 
productos relacionados con la comunicación; productos relacionados con la 
electrónica; hardware de computadora para acceder y transmitir datos de forma 
remota; periféricos de ordenador; periféricos de ordenador portátiles; correas de 
reloj que comunican datos a teléfonos inteligentes; teléfonos inteligentes en forma 
de reloj; relojes inteligentes; dispositivo de mano con tecnología RF, accesorios; 
estuches de transporte; estuches de color; estuche protector ajustado; estuches 
para dispositivos portátiles; controladores inteligentes; plumas capacitivas; lápiz 
electrónico; plumas y lápices ópticos electrónicos; monitor del ritmo cardíaco; 
software y aplicaciones para fines de salud y aptitud física, especialmente para 
el control registro de la frecuencia cardíaca; estuches para dispositivos móviles; 
partes accesorios para los productos antes mencionados.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.
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_________

[1] Solicitud: 2017-044030
[2] Fecha de presentación: 20/10/2017
[3] Solicitud de registro de:  MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EDENRED.
[4.1] Domicilio: 166-180 BOULEVARD GABRIEL PÉRI, 92240 MALAKOFF, Francia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 174358938
[5.1] Fecha: 03/05/2017
[5.2] País de Origen: FRANCIA
[5.3] Código Pís: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EDENRED Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Emisión, intercambio y reembolso de vales, cupones, tarjetas de crédito prepagadas, tarjetas 
de crédito postpago, tarjetas de regalo, vales de valor o cualquier otro medio de pago, en 
particular a través de redes informáticas, facilitando la organización del pago para la provisión 
de comidas y de productos alimenticios y todos los demás productos y servicios; servicios 
de tarjetas de crédito; servicios de tarjetas de débito; servicios de tarjeta prepagada; servicios 
de financiamiento para la adquisición de cualquier producto o servicio utilizando tarjetas 
de pago electrónicas, tarjetas de crédito de prepago o de postpago, tarjetas de crédito, vales 
o cualquier otro medio de pago; gestión de beneficios financieros vinculados al uso de una 
tarjeta de fidelidad; servicios de procesamiento de pagos y de administración de pagos; 
gestión financiera de gastos empresariales y de flujos de pagos empresariales; servicios de 
tarjeta de fidelidad (que no sean para fines publicitarios) que permitan a los usuarios acumular 
beneficios; asuntos de seguros, financieros y monetarios; asesoramiento, consultoría, 
información y tasación en el campo financiero; transferencia electrónica de fondos; servicios 
de financiación y de captación de fondos en relación con un programa de fidelización de 
clientes; emisión de tarjetas de regalo, de vales de regalo, de tarjetas de fidelización, de 
tarjetas de descuento; servicios de pago a través de dispositivos de telecomunicaciones; 
servicios de pago sin contacto.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: Se reivindican los colores Rojo y Blanco que aparecen en el ejemplar de  
etiqueta.

Abogado  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

[1] Solicitud: 2017-044029
[2] Fecha de presentación: 20/10/2017
[3] Solicitud de registro de:  MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EDENRED.
[4.1] Domicilio: 166-180 BOULEVARD GABRIEL PÉRI, 92240 MALAKOFF, Francia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 174358938
[5.1] Fecha: 03/05/2017
[5.2] País de Origen: FRANCIA
[5.3] Código Pís: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EDENRED Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Consultoría de organización empresarial; gestión administrativa; gestión (contabilidad, 
administración), analisis y procesamiento de información comercial; administración de 
empresas; administración empresarial; gestión  de  cuentas de clientes; gestión administrativa 
de gastos empresariales y de flujos de pago corporativos; servicios de administración 
de negocios relacionados con la adquisición de bienes y servicios utilizando tarjetas 
electrónicas, cupones, vales o pases de valor (tokens); asesoramiento, consulta, información 
y conocimiento especializado relacionados con la gestión empresarial y la consultoría de 
organización; información empresarial o consultas relacionadas con la distribución y el uso 
de tarjetas prepagadas, tarjetas de regalo y cualquier otro medio de pago; asesoramiento, 
organización y administración relacionadas con las operaciones comerciales para la lealtad 
del cliente, en particular a través de las provisiones de tarjetas de fidelidad; promoción de 
ventas para otros a través de la emisión de tarjetas de fidelización que permitan a los usuarios 

acumular puntos de compra y obtener cupones, ofertas promocionales y obsequios; promoción 
de ventas para otros a través de la provisión de ofertas promocionales a los clientes que 
utilizan una tarjeta de pago o un dispositivo electrónico de pago, especialmente a través de 
una computadora, un teléfono móvil o cualquier otro dispositivo móvil de comunicación; 
promoción de ventas para otros a través de la emisión de tarjetas de fidelidad o tarjetas “de 
pago que permitan a los usuarios acumular puntos de compra y obtener cupones, ofertas 
promocionales y obsequios; suscripción a servicios de bases de datos informáticas para 
terceros; información empresarial o consultas relacionadas con la distribución y el uso 
de tarjetas de prepago o vales de prepago; servicios administrativos para programas de 
fidelización de clientes; administración de cuentas de clientes que contengan información 
sobre tarjetas de prepago, vales de prepago, tarjetas de regalo y cualquier otro medio de pago; 
recopilación (notablemente compilación), sistematización de la información en bases de datos 
informáticas; servicios de fidelización de clientes con fines comerciales, promocionales o 
publicitarios; organización, operación y supervisión de programas de fidelización de clientes, 
de programas de incentivo y de programas de premios; administración de programas de 
descuentos que permiten a los miembros participantes utilizar tarjetas de membresía y 
obtener descuentos en bienes y servicios. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: Se reivindican los colores Rojo y Blanco que aparecen en el ejemplar de  la 
marca.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.
_________

1/ Solicitud: 42462-17
2/ Fecha de presentación: 11 octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: THE WILLIAM CARTER COMPANY.
4.1/Domicilio: 3438 Peachtree St. NE, Suite 1800, Atlanta, GA 30326, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. 
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Massachusetts
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País:            
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: CHILD OF MINE

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa para bebés y niños, camisetas, calcetines, sombreros, gorras, mamelucos, overoles, 
trajes de cuerpo entero (jumpers), vestidos, suéteres, abrigos, batas, blúmeres, baberos de tela 
para bebés, chales, leggins (mallas), botitas, trajes (vestidos), juegos de dos piezas de camisa 
y pantalón, ropa interior, pantuflas, pantalones de mezclilla (jeans), cobertores de pañales de 
bebés, prendas de vestir de exteriores, guantes, mitones, trajes para exteriores que cubren 
el cuerpo entero del infante excepto la cara, camisones, pijamas, camisas, zapatos, zapatos 
suaves, sandalias, pantalones cortos, overoles de pantalones cortos, calcetines, trajes para 
la nieve y trajes para el sol (de playa); baberos de plástico para bebés; atuendos y juegos de 
regalo de atuendos para bebés y niños, a saber, layette (canastilla, ajuar de bebé), prendas de 
dormir con gorro para bebés (bunting), trajes de baño, vestimenta que cubre todo el cuerpo 
(coveralls), camisas/blusas y pantalones/faldas, mamelucos con cierre en la entrepierna, 
pañales de tela, abrigos, chaquetas, pantalones. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 17-11-2017.
12/Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

CHILD OF MINE
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_________

[1] Solicitud: 2017-041583
[2] Fecha de presentación: 27/09/2017
[3] Solicitud de registro de:  MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ONCO AMÉRICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ONCO AMÉRICA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ LUIS GUERRA GÓMEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No se reivindica “Centro Médico Oncológico” es referencial al 
servicio. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

[1] Solicitud: 2017-043804
[2] Fecha de presentación: 18/10/2017
[3] Solicitud de registro de:  MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAFE MI NEGRITA.
[4.1] Domicilio: SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MI NEGRITA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OMAR EFRAÍN MEZA PALMA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

[1] Solicitud: 2017-045802
[2] Fecha de presentación: 01/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NINOSKA JASMIN DIAZ VALLE (THE LASH BOUTIQUE)  
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 

HONDURAS    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Salón de belleza, tratamientos de belleza en personas.                
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Polivio Parmenides Castillo Escoto 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2017, 16 y 31 E. 2018.

 THE LASH BOUTIQUE

_________

AVISO DE MODIFICACIÓN DE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
DE EQUIDAD COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A.

Al comercio y público en general, para los efectos de Ley, 
se HACE SABER: Que mediante Instrumento Público 
número cincuenta (50) de fecha 11 de diciembre de 2017, 
autorizado por el Notario Salvador Antonio Moreno Nolasco 
y conforme lo autorizado por el Directorio del Banco 
Central de Honduras, mediante Resolución No.474-12/2017 
de fecha 7 de diciembre de 2017, la sociedad EQUIDAD 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A., modificó las Cláusulas 
quinta y sexta de su Escritura de Constitución así como los 
Artículos 3 y 4 de sus Estatutos Sociales, aumentando su 
capital social, de ciento ochenta y siete millones setecientos 
noventa y seis mil lempiras (L.187,796,000.00) con que 
cuenta actualmente, a doscientos cinco millones ochocientos 
cincuenta y nueve mil lempiras (L.205,859,000.00), es 
decir un incremento de dieciocho millones sesenta y tres 
mil lempiras (L.18,063,000.00), a realizarse mediante la 
capitalización de las utilidades acumuladas al 31 de diciembre 
de 2016, de conformidad con los acuerdos alcanzados en 
la XII Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 22 de abril de 2017.

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de enero de 2018.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

16 E. 2018.
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[1] Solicitud: 2017-008980
[2] Fecha de presentación: 22/02/2017
[3] Solicitud de registro de:  MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA HONDUREÑA DE BICICLETAS,  S.A. de C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: URBAN

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Bicicletas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ P.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de agosto del año 2017.
12] Reservas: La marca está escrita en el idioma inglés “URBAN”, cuya traducción al español es “URBANO”. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

URBAN

_________

1/ Solicitud: 37676-2017
2/ Fecha de presentación: 31-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Modelo MKT de México, S. de R.L. de C.V.
4.1/Domicilio: Lago Alberto, No. 156, colonia Anáhuac, México, Distrito Federal 11320, MÉXICO. 
4.2/Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País:            
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: UNIENDO A LA GENTE POR UN MUNDO MEJOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Patrocinio financiero; recaudación de fondos  de beneficencia
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 14-11-2017.
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

UNIENDO A LA GENTE
POR UN MUNDO MEJOR

_________

1/ Solicitud: 37678-2017
2/ Fecha de presentación: 31-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Modelo MKT de México, S. de R.L. de C.V.
4.1/Domicilio: Lago Alberto, No. 156, colonia Anáhuac, México, Distrito Federal 11320, MÉXICO. 
4.2/Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País:            
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: UNIENDO A LA GENTE POR UN MUNDO MEJOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer las necesidades de los individuos (servicios de trabajo social).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 14-11-2017.
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

UNIENDO A LA GENTE
POR UN MUNDO MEJOR

1/ Solicitud: 40725-2017
2/ Fecha de presentación: 22-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: GC NUTRITION S.A.S.
4.1/Domicilio: Lote M 111 B2 Sector Cospique Zona Franca Mamonal, Cartagena, Bolívar, COLOMBIA. 
4.2/Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País:            
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: Bénet y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Frutos secos y deshidratados; bebidas a base de leche de cacahuate; bebidas a base de leche de maní; bebidas a base de leche de almendras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 14-11-2017.
12/Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

_________

1/ Solicitud: 31138-2017
2/ Fecha de presentación: 18-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Dr. Reddy’s Laboratories Ltd.
4.1/Domicilio: 8-2-337 Road No. 3, Banjara Hills, Hyderabad - 500 034, Telangana, INDIA. 
4.2/Organizada bajo las Leyes de: INDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País:            
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: HERVYCTA

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y medicinales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 06-11-2017.
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

HERVYCTA

_________

1/ Solicitud: 31137-2017
2/ Fecha de presentación: 18-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Dr. Reddy’s Laboratories Ltd.
4.1/Domicilio: 8-2-337 Road No. 3, Banjara Hills, Hyderabad - 500 034, Telangana, INDIA. 
4.2/Organizada bajo las Leyes de: INDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País:            
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: REDDITUX

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y medicinales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 06-11-2017.
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

REDDITUX
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[1] Solicitud: 2017-031971
[2] Fecha de presentación: 21/07/2017
[3] Solicitud de registro de:  MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAÚL DANILO LINARES MEDINA.
[4.1] Domicilio:  LA ESPERANZA, INTIBUCA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEDINA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Vinos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS HUMBERTO SALGADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de agosto del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

_________

[1] Solicitud: 2017-031968
[2] Fecha de presentación: 21/07/2017
[3] Solicitud de registro de:  MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENERICOS CENTRO AMERICANOS / GENEIFAR.
[4.1] Domicilio:  MANAGUA, Nicaragua.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRION Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Antiinflamarorio, analgésicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS HUMBERTO SALGADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

_________

[1] Solicitud: 2017-031972
[2] Fecha de presentación: 21/07/2017
[3] Solicitud de registro de:  MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENERICOS CENTRO AMERICANOS / GENEIFAR.
[4.1] Domicilio:  MANAGUA, Nicaragua.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VOMITRAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Anti emeticos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS HUMBERTO SALGADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

[1] Solicitud: 2017-031969
[2] Fecha de presentación: 21/07/2017
[3] Solicitud de registro de:  MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENERICOS CENTRO AMERICANOS / GENEIFAR.
[4.1] Domicilio:  MANAGUA, Nicaragua.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DOLOGEN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Antiinflamatorio, antipiretico, analgésico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS HUMBERTO SALGADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

_________

[1] Solicitud: 2017-031966
[2] Fecha de presentación: 21/07/2017
[3] Solicitud de registro de:  MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENERICOS CENTRO AMERICANOS / GENEIFAR.
[4.1] Domicilio:  MANAGUA, Nicaragua.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HISTALONG PLUS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Antialergico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS HUMBERTO SALGADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.

_________

[1] Solicitud: 2017-031967
[2] Fecha de presentación: 21/07/2017
[3] Solicitud de registro de:  MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENERICOS CENTRO AMERICANOS / GENEIFAR.
[4.1] Domicilio:  MANAGUA, Nicaragua.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DELSA K Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Antiinflamatorio, antipiretico, analgésico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS HUMBERTO SALGADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 D. 2017 y 16 E.  2018.
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CONSIDERANDO: Que a través de los Juzgados de Paz 
Móviles que ya funcionan en los departamentos de Francisco 
Morazán, Cortés y Choluteca, se ha podido brindar a un grupo 
importante de población vulnerable de esos departamentos 
una vía judicial innovadora para poder resolver en forma 
directa, ágil, y transparente sus conflictos judiciales, 
utilizando principalmente métodos alternos de resolución de 
conflictos, lográndose en la mayoría de los casos conciliar o 
resolver asuntos de diversa índole.

CONSIDERANDO: Que  se  ha  detectado  en los departamentos 
de Atlántida, Copán y Olancho, una considerable demanda 
de servicios judiciales para la resolución de casos menores 
que tienen similitud a los casos que se procesan y resuelven 
satisfactoriamente en los Juzgados de Paz Móviles que 
han sido creados y ya funcionan en los departamentos de 
Francisco Morazán, Cortés y Choluteca.

POR TANTO: En atención a las consideraciones que 
anteceden y a sus facultades legales, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia.

ACUERDA:

PRIMERO:
A.  Crear los Juzgados de Paz Móviles de los departamentos 

de Atlántida, Copán y Olancho con jurisdicción en 
todos los municipios que conforman cada uno de 
dichos departamentos y los cuales tendrán su sede en 
la ciudad cabecera departamental respectiva.

B. Corresponderá a los Juzgados de Paz Móviles, el 
conocimiento de los asuntos predeterminados por las 
leyes de cada materia en particular, para la resolución 
de conflictos bajo la modalidad de comparecencia 
voluntaria.

SEGUNDO: Crear las plazas necesarias para el 
funcionamiento de los Juzgados de Paz Móviles de los 
departamentos de Atlántida, Copán y Olancho.

TERCERO: Los Juzgados de Paz Móviles, es sus respectivas 
áreas geográficas, funcionarán de acuerdo a la calendarización 
que se preparará al efecto, misma que será puesta en 
conocimiento de la población beneficiada por los medios de 
difusión institucionales del Poder Judicial encargados de la 
Comunicación Social, para la preparación de los respectivos 
afiches, boletines, cuñas radiales y televisivas, publicaciones 
en medios de comunicación escritos y cualquier otro medio.

CUARTO: La Dirección Administrativa del Poder Judicial, 
girará las instrucciones necesarias para brindar el apoyo 
logístico y todo lo que se requiera para el equipamiento y 
funcionamiento de los Juzgado de Paz Móviles de Atlántida, 
Copán y Olancho; acorde a la planificación interna del 
Poder Judicial y la disponibilidad financiera aprobada en 
el Programa “Promoviendo una justicia rápida y accesible 
en Honduras (EUROJUSTICIA)” el cual fue suscrito entre 
la Unión Europea y la República de Honduras en fecha 25 
de noviembre de 2013, mediante Convenio de Financiación 
DCI-ALA/2013/023-720, especialmente en el marco del 
Proyecto de Modernización de Justicia EUROJUSTICIA-
JUSTHO.

QUINTO: Comunicar el presente acuerdo a las siguientes 
dependencias del Poder Judicial para los efectos legales 
correspondientes:

A. Juzgados de Paz
B. Juzgados de Letras.
C. Tribunales de Sentencia.
D. Juzgados de Ejecución.
E. Cortes de Apelaciones.
F. Inspectoría General de Juzgados y Tribunales.
G. Centro Electrónico de Documentación e 
   Información  Judicial (CEDIJ).
H. Dirección de la Escuela Judicial.
I. Dirección de la Defensa Pública.
J. Direcciones y Departamentos Administrativos.

SEXTO: El presente acuerdo es en acatamiento a lo  
dispuesto en el punto número 6 del Acta número 49, de la 
Sesión celebrada por el Honorable Pleno de la Corte Suprema 
de Justicia, el día 17 de octubre del año 2017, y surtirá sus 
efectos a partir de la  fecha de su publicacióbn en el Diario 
Oficial “La Gaceta”. COMUNÍQUESE.

ROLANDO EDGARDO ARGUETA PÉREZ
MAGISTRADO PRESIDENTE

LUCILA CRUZ MENENDEZ
SECRETARIA GENERAL
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Tel. Recepción 2230-6767. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-1391, 2230-25-58 y 2230-3026
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y  SANEAMIENTO (IMAPS), PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO 

Y DRENAJE PLUVIAL.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”. Teléfono: 
25-52-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 


